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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

Decreto indultando de la pena de 
Wifímrte y conmutándola per la de 
treinta añ^s de iniemadento en 
■campos de trabajo*al paisano José 
María G'ironza de la Cueva y a su 
cónyuge Araceli Spínola Llera.— 
Página 1004,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden áeclamndo cesante al Oficial 

(¿fe tero&ia clase del Cuerpo Téo- 
meoadministrativo de este Depar*

■ 'tamento, (km a Carmen Fwt&ndéSi 
Franc^U,—Página 1004.

Qtha disponiendo concurran ai exa
men é& capacidady determinado en 
la Oréen de este Departamento, de- 
2 del acUuil, los Oficiadas de Ad~

r "ministracién de primera cfase, con 
la excepción qm se establece, a fot- 
ver de aquellos funcionarios que se 
hallan prestando 's&ñncio militar 
Página 1004. .

■Qtm ccmcédifmdo. Ikmicva, por enfer
medad, al Oficial de Administra- 
pión de sBgtuuia ■ - clase ■ del Cuerpo 
Témumadmdnisirativo- de- este De- 
par lamente, doña Fernanda Blanco 
tk^cía.—Págiwx- 1004,

MINISTERIO LIE HACIENDA 
Y ECONOMIA

(M§e& ■ éisp&wkrido lo® .ascensos, por 
éorridfi de escoda, qv.e ■ se fijanf .del 
Cuerpo de Ingenieras iruhistrmlcQ 
d-é este DepmdomwrdQ. Pági- 
.m  1004.

Otes inb0rvhiWMdg provis-mwthnenié 
km 'Empresas qim se wienckmWt do

Madrid y Lorca (Murcia)ajustan■„ 
do se a lo prevenido cy% el Decreto 
de 23 de Febrero último y sus pos~
pecio-res normas dé aplicácién.— 
Págma 1005.

Otras relativas a juMlammes y eme 
c&sián* de -subvenciones, por despUar 

; zA¡liento, de -los funcionarios del 
Cv.&rpo de Aduanas a qua se re* 
fieren las respectivas disposiciones 
que se insertan.—-Página 1006.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Orden declarando ees-añM di Agente- 
de ■ segunda ' clase, del'" extinguido

■ Cuerpo de Investigación y Yigümi~ 
cmf don Joaquín Sánchez SícOáá.— 
Página 1006. :

Otra aprobando  ̂la  relación que se 
detalla- .del personal que prestaba 
servicio en los antiguos Cu&. pos de 
Seguridad y Asalto, -qid&ms causa
rán alta can sus empleos en el nu'e-

■ vá* Cuerpo de Seguridad. — Pégk  
na 1006.

Oií tm disponiendo qm el perémrnft. 
que se detalla cause baja en- «sus 
respectivos Cuerpos por haber sido 
■desfav arablornen te informadas sus 
peticiones de ingreso en el. nu&vq 
Cuerpo de Seguridad. ~  Págb

’ na 1007o ' .
Otras disponiendo que los Jefes $

■ Oficial que se detallan causen alta 
en el nuevo Cimrpo de Segniridkyf.i 
per haber sido favw'abl&m&nte . f o 
fa  f . todas sus peticiones ' de ingreeo. 
Página  1007. ,

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUSUCA  

Y SANIDAD .
Orde^ disponiendo se, organice en Ab  

$acet& el sefvwió de Ingeniería S&~

... mitatria, depemdiente de la Inspec,* 
ción provincial de S(midad.—Págk

, na 1007. -

Otros relativos a ceses y exoederí&m 
* . de los funcionarios de este Depa/r~ 

tamento que se citan en las dispo* 
si dones que se insertan, — P&gb 
na 1008.

Otra disponiendo ques a partir de esta 
fecha, la ¿jt ocian de Formación 
Profesional de este D&pcartamyento 
se denomine Sección de Enseñanza 
Térrica y Profesional, a la que qm~ 
darán adscritos, les Centros que s& 
eúmmeran.—pá ginu 1008,

Otms-, aprobando los proy^tm ds 
abra- que se determinan y presu
puestes respectivoss para los ser* 
vicios de este r'Departamento que m 
señalan,*—Página 1008,

Otra prorrogando el contrato á@- 
mrmbdamknto . par tos trimestre».

■ terc&ro y cuarto del año actual9 del 
Focal ocupado, por la Biblioteca Po* 
pular del distrito de Buenmmiap de 
Madrid.—Página 10O9.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUBLICAS

■ Ordems sepa r̂ando defiMtivameñt& 
del s-e-rvicio a los fundonririos de 
este Departamento qm se citcm en

■ t e  respectivos disposiciones que m 
ins0rimh~—Fágima 1009.

Otra consid&íando coniprendidp oí 
derecho al percibo de subvención} 
por desplazamiento, al personal del 
rámó de CoFrcos, salvo las '*xcep~ 
dones que se • señalan. ■ — Pá-gk 
im 1014 •
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Otms eoneed'&endo el. reingreso en &í 
Cwerpo de Cárteres, urbanos a ím 
señores que se citan,—Página 1014„ 

Otra recorriendo los dos tercios. d& 
sm- haberes al Cartero urbano don 
Alfonso López Aballén, en situación 
de exceden,te forzoso .-—Página 1014

MINISTERIO
DE AGRICULTURA

Orden fijando lm condicione* en qu@ 
ha de efectuarse la -contratación d#

remolacha para la campaña 1938* 
89, por las fábricas - de- azúcar^ 
Página 1013c - •

ADM INISTRACION CENTRAL
H acien da y  Econom ía.-—Centro Ofi

cial de Contratación de Moneda.—* 
'Fijando los cambios de divisas 
irán jeras para el día de la fecha-.

- Página 1017. ‘

Caja Nacional de Seguro de Accidein
tes del Trabajo,—Anuncio sobre in~

. d^mnwacién del obrero fatUMo en 
accidente ■ de trabajo, Baltiomers. 
Pastor Tornero ̂ Página 1017c

Comunicaciones, T e a n s p o r  tes s y  
Obras Públicas. —  D ireem ón  gm®* 
ra l de T elecom u nica ción . —  E d icto@ 
em plazando a los fun cw rm rios q m  

. se  citan , a resp on d er de dos cargo®  
que se "les hace en  los expediente®

. que se les instruye.—-Página 1017,

A nexjo ú n ic o .—-5?tt6aaías«

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO

Usando de la prerrogativa que 
me concede el artículo- ciento dos da 
Ja Constitución de la República, vis 
lo el informe del Tribunal Supremo 
j  a propuesta del Consejo de. Minis» 
tros,--
• Vengo en .decretar lo siguiente:-- 

Artículo único: Se concede al
paisano José  María Gironza de la 
■Cueva y a su cónyuge Araceli'Spí- 
nola Llera, indulto de la pena de 
muerte que por delito de adhesión 
a la rebelión les ha sido impuesta 
por el Tribunal Popular de-.Ext re

finadura, con residencia en Cústuera, 
©1 día veintidós del mes de Diciembre 
de mil novecientos treinta y. siete, 
cuya pena se conmuta por la de trein- 
fta años de ínternamiento en Campos 
de trabajo, con las accesorias.' corres
pondientes.
. ' Dado en Barcelona, a veintidós 

de Febrero de mil novecientos treinta 
.y ocho,

MANUEL M A Ñ A
El Presidente del Consejo 

de Ministros,
JU AN  NEGR1N LOPEZ -

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES

I l mo. Sr.:  Con fecha 30 de Diciem
bre último (GACETA del 9 de Ene» 
,ro )9 fué nombrada Oficial de ter- 
.«era clase del Cuerpo Técnica-admh - 
mstrativo de este Departamento,. do
ña Carmen Fernández Francolí, qüo 
ocupaba el número uno de los as
pirantes en expectación de destino, 
y habiendo transcurrido. el plazo de 
treinta'días que determina el pá
rrafo segundo del artículo 18 del 
R ed  amento de 7 de Septiembre de 
1918, sin haberse pose-si oís a Jo, .

. Este Ministerio ha. resuelto, de con
formidad con lo, dispuesto .en el ar
tículo 22 del mencionado Reglamen

to, declarar cesante al mencionado 
Oficial de tercera clase, doña Car
men Fernández Francólí.-

Lo digo a -V., L para su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
ANSO ,

limo. Sr, Subsecretario de este Mi
nisterio. - h

I l mo. Sr.: Como aclaración a la 
Orden de este Departamento, fecha 2 
del actual, disponiendo se efectúe un 
examen de capacidad entre los Ofi
cialas de Administración del Cuerpo 
Técnico - administrativo procedentes 
de la escala auxiliar, en cumplimien
to obligado de lo dispuesto por el 
artículo 3.° del Decreto de 17 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto que 
a dicho examen concurran solamen
te los Oficiales de Administración 
de primera* clase, y como este Mi
nisterio entiende, en deber en los ac
tuales' momehtos, hacer una excep
ción en favor de aquellas funciona
rios que, perteneciendo a la cíase an
tes. citada, se hallan prestando servi
cio milkar en defensa de la inde
pendencia patria, acuerda también 
que, a los . que se encuentren en es
tas condiciones, les bastará, para 
hallarse comprendidos en los benefi
cios que determina el Decreto men
cionado* un informe de.aptitud y 
capacidad emitido por la Junta de 
Jefes de Sección de esa Subsecreta
ría, informe que deberá acompañar
se a la propuesta que, en su día, for
mule el Tribunal que ha de juzgar 
los correspondientes ejercicios de 
■examen.

Lo digo a -V. I. para- su conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
ANSO - -

lim o. Sr. Subsecretario de este* Mi- 
- nisterio..

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Oficial dé . Administra
ción - de segunda clase • del Cuerpo 
Técnico-administrativo< de. este /Mi

nisterio, doña Fernanda Blanco Gar
cía,’ en súplica de que le sea con
cedida .una licencia de treinta días 
por enfermedad,

Este Ministerio, visto el .informe 
favorable del Jefe inmediato-. de la 

’ solicitante, y la certificación faculta
tiva que se acompaña a la petición, 
y de conformidad con lo prevenido 
en los artículos 31 y 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de ía Ley ¿fe 
Bases de 22 de ju lio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo soli
citado, concediendo . a la expresada.... 
funcionaría una licencia de. treinta 
días, con sueldo* entero, para que 
pueda .atender al restablecimiento «fe 
su salud.

Lo digo a V. L paj^ su ' conoci
miento y efectos oportunos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938,
ANSO

limo. Sr.' Subsecretario de este MÍ-' 
nisterioi *

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

I l mo. Sr.: Resultando vacantes en 
el Cuerpo de Ingenieros industria
les: .

Una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera cíase, por haberse acorda
do la jubilación, por cumplir la edad 
reglamentaria el 12 de Enero ce» 
mente don José Bosch Sintes, dota» 
da corre ! sueldo anua! de 12.000 
pesetas, y'-- ■
■ Cuatro -plazas de Ingenieros Je

fes de -segunda clase, dotadas con el 
.sueldo anual de ll'.OOO pesetas, y 
producidas: dos de ellas por falle1* 
cimiento de don Nicasio Navascúes 
de la Sota y don José María Saloid 
y Menéndez-Arango, ocurridos en 2-1 
J e  Enero y 25 de Febrero -de 1937, 
respectivamente, y otros, dos por ha
ber sido nombrados, mediante con
curso-oposición, Inspectores genera- 
les agregados al Consejo, de Tridus- , 
tria, por Decreto de 28 de Octubr® 
’de 1937, don Francisco J. Oses G&*



G a ce ta  d e  la  R ep ú b lica .-N ú m . 5 5  24 Febrero 1938 1 0 0 5

jrés y don Francisco de las Cuevas 
‘Rey, cesando como Ingenieros Jefes 
;de. segunda" clase eir 31 del., mismo 
.'mes, para posesionarse el 1.°" de No- 
yiembre de 1937, en su nuevo em«

"■'•'Vistos'el Reglamento orgánico del 
.Cuerpo de Ingenieros 'Industriales 
aprobado por Decreto dé 17 de No- 
yiembre de 1931, el Decreto del Mi» 
nisterio de Industria de 23 de Sep- 
itiembre de 1936 y la Orden minis
terial de 2 l  de-Agosto - de 1937, que- 
restituye el derecho, de ascenso para, 
lo s . funcionarios que integran los es
calafones de personal, dependientes 
del Ministerio de Hacienda y Econo» 
Imía,. y establece las normas que han 
de seguirse en la provisión de las 
jvacántes" existentes, ■ ,
" Este Ministerio ha resuelto. efec
tuar i&S’ reglam entarías-corridas-de 
‘escalas y, en su virtud, y siguiendo 
t í orden cronológico en que ocu
rrieron las vacantes, dispone los si- 
/guientes ascensos, que tendrán carne- 
¡■íer interino: ■'

Para cu brir-la .'vacante producida 
por fallecimiento del Ingeniero de 
segunda clase, a don Nicasio Navas- 
'cués de la Sota, se dará numero en 
. la . expresada categoría, a don Pedro 
Macar Solaun, que ya figura en la 
misma, sin número, por habérsele 
reconocido mayor tiempo de servi
cios, en virtud de sentencia del Tri
bunal Supremo;

La vacante efectiva que deja el 
señor Hacar, en la categoría de In
geniero Jefe de "tercera clase, la cu
brirá don Luis Cot Font, el cual 
continuará figurando sin número, én 
la categoría superior, en virtud del 
cumplimiento de la anterior seftten- 

•da; ‘
La vacante efectiva que el señor 

Cot produce, en la clase de Ingenie
ros primeros, se cubre nombrando 
'Ingeniero primero a don 'Isidoro M i
llas Prendergast;

La vacante de éste se cubre nom
brando Ingeniero segundo a don Ma- 
aauel Peñalvér Oliva, entendiéndose, 
'conferidos estos ascensos con anti
güedad de 24 :de Enero de 1937, no 
dándole efectividad al del señor Pe
ña! ver porque, si bien en dicha fe- 

se encontraba al servicio del 
Gobierno de la República en la De
legación de Industria de Málaga, da
das-las circunstancias por *que pasó 
.posteriormente* dicha 'capital habrá 
que aclarar y decidir, en su día, la* 
situación qu e-a  -dicho Ingeniero le
• corresponde;

, . Para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe ele segunda clase, produ
cida-por fallecimiento de . don José 
María Salará y. M.enéndez-Arango, 
re dará número, en la expresada-ca
tegoría, a 'don . José Morán García, 
.Cubriendo' la vacante efectiva que. 
este -: deja, en. la . categoría' de Inge

niero Jefe de tercera clase, don San
tiago Bergareche Arechaga, los cua
les se encuentran en análoga situa
ción que los señores Hacar y Cot,. .en 
virtud de la misma sentencia del Tri
bunal Supremo;

La vacante que produce el señor 
Bergareche se cubre nombrando In
geniero primero a don Ramón Fe- 

- rrer Saldiano, y la de éste se provee 
nombrando Ingeniero segundo a don 
Buenaventura López Gómez, enten
diéndose conferidos estos' ascensos 
con antigüedad de 26 de Febrero 
de 1937; •

Para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de segunda clase, produ
cida por ascenso de don Francisco 
J* Oses Clares,, se dará número, en 
la expresada categoría, a don Diego 
López Cubero, cubriendo la. vacante 
efectiva que éste deja, en la catego
ría de Ingeniero Jefe de tercera cía- 

'se , don Alejandro Pons Fiblaj los 
cuales se encuentran, también, en 
análoga situación a la de los seño
res Hacar y Cot, en virtud de la sen
tencia citada;

La vacante, que produce el señor 
Pons se cubre nombrando Ingeniero 
primero a don Rafael Guillén "Bas> 
tos, y ía de éste se provee nom
brando Ingeniero segundo a don Au- 
gu-Mo Robert Béjár, entendiéndose 
conferidos estos ascensos con anti
güedad de primero de Noviembre 
00*1937;

Para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de segunda clase, produ
cida por ascenso de don * Francisco 
de las Cuevas Rey, se dará número 
en la expresada categoría a don Luis 
Cot Font, cubriendo la vacante efec
tiva que éste deja, en la categoría 
de Ingeniero Jefe de tercera clase, 
don Narciso Masoliver Ibarra, afec
tados; también, ambos, por la senten
cia antes referida;

La vacante que produce, e í señor 
Masoliver se cubre nombrando In
geniero primero a don Femando 
Ranees de Medrano, y la de éste, se 
provee nombrando Ingeniero segun
do a don Luis Rodríguez Sancho, en
tendiéndose conferidos estos ascen
sos con antigüedad de I o de No
viembre de 1937; •

Para ocupar la vacante de Inge
niero Jefe de primera clase, produ
cida por jubilación de don José 
Bosch -Sintés, se nombrará Ingenie
ro Jefe de primera clase a don Blas 
Cánovas Hernández.; la vacante que 
éste produce, en la categoría de In
geniero. Jefe de segunda clase, se 
cubre dando número en la misma a 
don Alejandro Pona Fibla y cu
briendo la que éste deja, en la ca=

. tegoría de Ingeniero Jefe de tercera 
clase, nombrando para la misma a 
don Manuel Ve!asco de Pandó; la 
vacante de* éste, se provee nombrando 
Ingeniero primero a don José Gar

cía Usano, y la que éste produce* 
se cubre nombrando Ingeniero se
gundo a don José A. Pons Comas* 
entendiéndose conferidos estos as- 
censos con la antigüedad de 13 de 
Enero de 1938.

Lo que de Orden ministerial lo 
digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

Barcelona, 17 de Febrero de 1938, 
P .D .,

T. GOMEZ
lim o. Sr. Director - general de In

dustria.

Ihno. Sr.: Visto, el escrito de fe
cha 31 de Diciembre último, del Co
mité de Control Obrero de Unión 
Radio, S. A., solicitando la inter
vención de la mencionada Empresa, 
dedicada a la Radiodifusión de pro
gramas y reparación y venta de re
ceptores de radio, con emisoras m 
Madrid, Barcelona y Valencia, puf 
calecer, desde Octubre de 1936, de 
representante o Apoderado legal del 
Consejo dé Administración,

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria, informada favo
rablemente por la Comisión Aseso
ra de Intervención e Incautación dé 
Industrias, ha resuelto intervenid 
provisionalmente, la Empresa Unión 
Radio, S. A., establecida en la calle 
de Martínez de la Rosa, número l s 
Madrid ; en lá dé Caspe, número 12, 
de-Barcelona, y en la  de Don Juan 
de Austria, número 5, de Valencia, 
intervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el De- - 
creto de 23 dé Febrero y sus normas 
de aplicación de 2 de Marzo y 1.6 
de Septiembre de 1937,

L o 'qu e comunico a* V. L para §us 
conocimiento y demás efectos, 

Barcelona, 8 de Febrero de. 1938, 
P. D., :

DEMETRIO D. DE TORRES
lim o. Sr. Director general de Indus

tria.

I l mo. S r .: Visto el escrito de f e
cha 8 de Julio de 1937, de don Pas- 
cual Pérez Martínez* Apoderado de 
la fábrica de alpargatas de Viuda 
de Andrés Segura Martínez, de Lor
c a  (M urcia), y en nombre del C o-’ 
mité de Control Obrero de la mis
ma, solicitando la intervención total 
de dicha industria,

Este Ministerio, conformándose 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Industria, informada favo
rablemente por la Comisión Aseso
ra de Intervención e Incautación de 
Industrias, ha resuelto intervenirs 
provisionalmente, la fábrica de al
pargatas de Viuda de Andrés Segii-
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ra Martínez!, establecida en Loréá 
(Murcia), cálle de Redón, números 10 
y 12, intervención que deberá ajus
tarse a cuanto al efecto previenen 
él Decreto de 23 dé Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Mar
zo y 16 dé Septiembre de 1937.

Lo que comunico a V. I. para sii 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 8 de Febrero de 1938. 
P. D.,

DEMETRIO D. D,E TORRES
limo. Sr. Director general dé Indus

tria,

limo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Angel Salamanca Es- 
cobedo, Oficial de tercera clase de! 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas, con 
destino en la Dirección general del 
Ramo, y en la actualidad en situa
ción de movilizado, y apareciendo 
comprobado que dicho funcionario, 
de la plantilla de la.Aduana de írún 
y evacuado de esta población, se 
encuentra comprendido en los casos 
previstos en las Ordenes ministeria
les de 11 de Noviembre de 1937 
(GACETA del 13) y 28 dé Diciem
bre del mismo año (GACETA del 
día 31),

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por Y, I., ha te
nido a bien disponer:

1.° 'Que se conceda la subven- 
’ ción, por desplazamiento, que deter
mina la Orden de 26 de Noviembre 
de 1936, a don Angel ■ Salamanca 
Escobedo, Oficial' de tere-era' clase 
del Cuerpo Auxiliar, dé Aduanas, con 
destino en ese Centro directivo; y

2.° Que dicha subvención se sa
tisfaga a partir del día 13 de No
viembre de 1937, por haber tomado 
posesión de su destino, en la zona 
Seal, con anterioridad a aquella fe
cha.

Lo que (^mímica a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 21. de Febrero de 1938.
P. D.,

F. MENDEZ’ ASPE
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Accediendo a ío solici
tado por las Marchamadoras doña 

- Felisa Matesanz Rénedo, .dé la Adua
na de Barcelona, y doña. Josefa Ara
na Basterrica, de la de Tarragona, 
y apareciendo comprobado que las 
interesadas, de la plantilla de ia 
Aduana de Irún y. evacuadas de/esta 
población, se encuentran compren
didas en los casos previstos por las 
Ordenes ministeriales de 11 de--No 
vio-Are de 1937 (GACETA del 13) 
f  28 de Diciembre del mismo año 

/.^Gaceta, dei 31),
Este Ministerio,: de poní ©unidad

con lo propuesto por V. L, sé ha ser
vido disponer:

1.° Que se conceda la subvención, 
por desplazamiento, que determina 
la Orden ministerial de 26 de No
viembre de 1936, a las Marchamado- 
ras doña Felisa Matesanz Renedó y 
doña Josefa Arana Basíerrica; y

2.° Que dicha subvención se sa
tisfaga a partir del día 13 de No-* 
viembre de 1937b por haber tomado 
posesión de sus destinos en la zona 
leal con anterioridad a aquella fe-

’ cha.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y demás efectos.
Barcelona, 21 de Febrero de 1938.

P. D.,
F. MENDEZ ASPE

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le confiere 
el Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de Septiem
bre de 1936, y de conformidad con 
lo propuesto por Vs. L, ha acordado 
iá jubilación, con el haber pasivo 
que por clasificación le correspon

día, mediante aplicación del aparta
do c) del artículo 3.° de! mencio
nado Decreto, .-y; a partir del día 23 
de los corrientes, fecha en que cum
ple sesenta y cinco años de edad, 
del Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo -Auxiliar de. Adua
nas, 'con destino -en 1.a. de Port-Bou, 
clon Antonio San Germán. Cortés.

Lo que comunico a Y. L para su 
conocimiento y. demás efectos,

Barcelona,'17 de Febrero de 1938.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE
Señor Director general-.de Aduanas. •

limo. Sr. : Este. Ministerio, en um 
. de.. las atribuciones que le confiere 
él Decreto de la Presidencia- del 
Consejo de Ministros ele 27 de. Sep
tiembre de 1.936, y de conformidad 
con lo propuesto por Y. L, ha acor
dado la jubilación, con el haber, pa
sivo que por- clasificación le corres
ponda, mediante aplicación del apar
tado c) del artículo 3.° del mencio
nado. Decreto, y a partir del día 23 
de los corrientes, fecha en-que cum
ple sesenta y cinco años dé edad, 
del Oficial de primera clase de! 
Cuerpo Auxiliar de Aduanas,' con 
destino en la de Barcelona, don. Juan 
.Arturo Carballo Soto.

. Lo que comunico a Y. I; para su 
conocimiento y demás, efectos.

. Barcelona, 17 de Febrero de 1938.
P. D„

F. MENDEZ ASPE.
Señor Director general dé Aduanas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N E S
'lim o . Sr.: Visto el acuerdo toaia-

do por eí Consejo Náciooial de Ségru 
ridad, con fecha 22 de Octubre del 
pasado año y comunicado el dia 1É 
de los ̂ corrientes (GACETA del 19R 
por ' él qué se dea ara cesante ' áí 
Agente de segunda ' dase «¿tel extrn. 
gu.do Cuerpo-de Investigación y Vi- ' 
gólancia, dé la pkntilla de Madrid* 
don Joaquín Sánchez Sicilia, y té * 
Hiendo en cuenta que, con motivo ñ& 
la aplicación deñ Decreto de 19 Sé 
Noviembre pasado (GACETA del 26), 
dicho funcionario pasó a la ¿atigo* 
ría de Agente de primera orase del 
Cuerpo de Seguridad (Grupo Civil)y 

Este Ministerio ha. tenido a b te  
declararlo cesante en &u nuevo cargó, 
con separación definitiva deS EscaíLa- 
fi n a que pertenece.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partid-; 
po a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. ■
..-Barcelona, 29 de Febrero de 1938," 

El Director genérát, ’
■ -CARLOS DE' JUAMs

limo. Sr. Comisario genera*] de Segu
ridad de Barcelona.

Excma. Sr.: De conformidad  con
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el. art. 12 
del Decreto de este Itapartam,uto dé 
12 de Agosto último, y previos te  
informes, emitidos por la Ponencia N 
examinadtea de instañeias corrí s- 
pon-diente, designada el efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo,.- 
en'sesión celebrada el día 10 d e 'te  
corrientes,

. Vengo en aprobar 'la reftáción que 
se detalla sega idamente del persona! 
que pie-ataba servicio en t e  antiguos 
Cuerpos, de, S» g  andad y • Asalto, 
quienes causarán alta, ,con sus tém
pleos,. en el 'nuevo Cuerpo de Segu
ridad, causando baja los perteneciera 
tes ad" Ejército,' e<ñ sus .armas de pro
cedencia, según dispone e l  meneiA 
nado Decreta.- ■

■ R&laeián qw& se (día 
Capitán

- . Don Alfonso Barbeta/ Vilché».
: Tenientes . ■ ,

Don Femando Búendía Guix,
Don Arturo Ruiz Femánd-: z- .

• Don Justo Fuertes Marqués.- 
Don Narciso Moreno' Poli dura.
Lo que comunico a V. E. pará 

■ conocimiento y cumplimiento.
Barcelona, 10 de Febrero de 193&- 

J. ZÜGAZA.GOITIA . , 
limo. Sr. Inspector general de© Cter- 

po de Seguridad ('Grupo ümlfór-.. 
maéo).
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Excmp. Sr.: De conformidad con
íds facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departam nto de 
12 de Agosto último, y previos ¡tas 
informes emitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias corr s- 
ppndiente, designada el efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo, 
en sesión celebrada el día 1 1  de los 

• corrientes,
V : ngo en disponer que ©1 personal 

ée Oficiabas que se detalla a conti. 
anadón causen baja en sus Cuerpos 
de procedencia, por haber sido dbs- 
favórul lómente informadas sus peti
ción s de ingreso en el nuevo Cuerpo 
de Seguridad:

RELACÍÓN QUE SE CITA

üwerpo de Seguridad y Asalto 
Tenientes 

Don Pablo Lorenzo Lorenzo.
Don Ricardo Andrés Blanco.
Don Lucio Akmo Portugal.
Don Ramón Díaz Scgovia.
Don Remigio Bol Pérez.
Guardia Nacional Republicana 

Tenientes 
Don Daniel Martínez Fábrega.
Don Luis Ramón Barranco.
Lo que comunico a Y. E. para §u 

sonocimienio y cumplimiento. 
Barcelona, l i d ©  Febrero dss 1938, 

J. ZUGAZAGOITIA
limo. Sr. Inspector general del*Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Excmo. Sr.: De conformidad con
las LeuAades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
áel Decreto de este Departam nto de 
12 de Agosto último, y previos ¡os 
informes emitidos por la Ponencia 

. examinadora da instancias corr s- 
■•■poñdiente, designada al efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo, 
en sesión celebrada -el día 10 de los 
corrientes,

Vengo en dísgoner que don Amadeo 
Hidalgo Cobo, Capitán 62 la Guar
dia Nacional Republicana, c&use ba
ja en la misma por liai er sido des- 
favorablementa informada su peti
ción de ingr so en el nuevo Cuerpo 
de Seguridad.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumprmiénto. 

Rarasloma, 10 de Febrero de 19,38.
J. ZUGAZAGOITIA

limó. Sr. ínsp:etor general de] Cuer
po de S:guridád (Grupo Unifor
mado). "

'Excmo. Sr.: De conformidad con
las facultades que al J3oncejo Nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departam nto' de 
12 de Agosto último, y previos ¡ce 
informes emitidos poj la Ponencia

examinadora de instancias jeorres- 
pond^ente, designada el efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo, 
en self n celebrada el <La 1 1  de los 
corrientes,

Vengo en disponer que ©I mperso
nal de Oficiales que sa> detalla a 
continuación cause baja en sus 
Cuerpos ds procedencia, por haber 
sido desfavorablemente informadas 
sus p ticionos de ingreso en el nue
vo Cuerpo de Segundad.

RELACIÓN QUE SE CITA

Seguridad y Asalto
Teniente 

Don Manuel Méndez González.
Guardia Nocional Republicana ' 

Comandante 
Don Demetrio Méndez Regó.*

Tcr4- nfes 
Pon Teodoro Píriz Fullanu.
Don Félix .Sotoca Cañas.
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimien to y cumplimiento. 
Barcelona, 11  de Fci rero de 1938.

J. ZUGAZAGOITIA
limo. Sr. Inspector general del Cuer

po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

Excmo. Sr.: De conformidad* con
las fccultades q& al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
dal Decreto de este Departam nto de 
12, de Agosto último, y previos los 
informes emitidos por la Ponencia 

' examinadora de instancias corr b- 
pondiente, designada al efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo, 
en sesión celebrada el día 11 de No
viembre próximo pasado,

Vengo en dispone r que ©1 Tenien
te de Infantería don Miguel R.vera 
Navarro cause baja en su Cuerpo 
de procedencia, por haber sido des
favorablemente informada su p ti* 
ción de ingreso en el nuevo Cuerpo 
de Seguridad.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
J. ZUGAZAGOITIA

limo. Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

« . . .

Excmo. Sr.: De conformidad  con
• las facultades que' al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el art. 
deí Decreto de este Departam nto de 
12 de Agosto último, y previos los 

- informes, émitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias corr' s- 
póndiente, designada - efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo, 
en sesión c.lebrada eá d.a S del ac
tual,

Vengo en disponer que el Tenien
te coronel don Gabriel de Aizpuru 
Maiúsfcany y el Comandante don 
Juan González del Valle Rosado, cau
sen alia en el nuevo Cuerpo de Se-' 
guridad, por haber sido favorable
mente informadas -sus peticiones de 
ingreso.

Lo que comunico a V.^E. para su 
conocimiento, y cumplimiento. 

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
J. ZUGAZAGOITIA

limo. Sr. Inspector general del Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado).

. #  ;  .

Excmo. Sr.: De conformidad con
las f acultades 'que al Consejo Nacio- 
iial de Seguridad confiere el art. Í2 
del Decreto, de este *Departam nto de 
12 de Agosto último, y previos ]m 
informes emitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias corres
pondiente, designada el efecto, así 
como el acuerdo del citado Consejo, 
en sesión celebrada el día 10 de los 
corrientes.

Vengo en disponer que el Tenien
te don Félix Risco Borrego cause 
alta en el nuevo Cuerpo de Seguri
dad, por haber sido favorablemente 
informada su petición de ingreso.

Lo que comunico a V. E. para SU 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona* 10 de Febrerp de 1938* 
- V j .  ZUGAZAGQITIA

limo. Sr. Inspector general do]! Cuer
po de Seguridad (Grupo Unifor
mado), *

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y  SANIDAD

ORDEÑES

I lmo. Sr.: Este Ministerio, en uso
de las atribuciones que le confiere el 
Decreto de 7 de Julio de 1S36, y en
tendiendo que para la disminución de 
las endemias existentes, y en especial 
de' la fid.re tifoidea, es imprescin
dible la creación de servicios de In* 
gpniería sanitaria que informen acer
ca de las'necesidades de obras de sa
neamiento en el medio rural y ur
bano y que colaboren en la realizar 
efónde las mism»:s, ha dispuesto que 
se organice el referido servicio cu 
Albacete, como una dependencia de la 
Inspección provincial de Sanidad, en 
el plazo de tiempo más breve.

Les gastos dei; mismo correrán a 
cargo de este Ministerio y serán pa
gados del crédito extraordinario con
cedido para atenciones destinadas a 
evitar la- propagación de las enfer
medades epidémicas.
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Lo d:go a V. 1. para su 'conoci
miento y demás efectos;

Barcelona, 23 de Febrero de 1938,
P. D.r ; .

J. PLANEELES 

ihno. Sr, Subsecretario de Sanidad,

Ilmo.  Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el .Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936»

•Este Ministerio 'ha- dispuestos
1.° Que cesen en sus cargos, con 

pérdida de todos los derechas" inhe
rentes a los mismos, los Profesores 
numerarios' de las Escueuas Superio
res del Trabajo’; don Ernesto Caba
llero López, don José Fernández Gar
da Britz, don Cayetano Puig Rodrí
guez, don Fedro-./Zubeld-íu Herrero y 
don ;Agustín-"Gómez Ruiz». de la de' 
Santander;. don .Blas Cánovas ' Her
nández» don Mcinu.l" Cánovas Her
nández, don : Manuel Gómez García, 
de* lá/die'"Cartagena; don Julio Mide- 
go Díaz» de la de Madrid; don Fran
cisco Mora -Be rengue r, y don Lucia
no Novo Miguel»-de la de Valencia.

2,°' Declarar en situación de ju
bilados forzosos <a los Frofesores nu
merarios de las Escuelas Superiores 
del Trabajo: don Ensebio López Mar
tínez» de la de Cartagena, y don Ra
fael Cort Alvarez, de la d: Valencia,

L© digó a 'V. I, ■ para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona» - 26 de Enero, de 1938,
■ . , P, D.f

W. 'ROCES
Orno. Sr, Su&seeretari© de este Mi® 

nisterio.

. , limo.-Sr.s Vísta la instancia pre- 
sentada por ámi Aurelio Garzón Car» 
mona» Profesor auxiliar de la Escue
la Superior del Trabajo» de Madrid» 
loli^tand© &e le conceda la exceden^ 
da voluntaria en su cargo; - 

Teniendo :en cuenta que- el citado 
Profesor auxiliar se halla en Valen- 
da  a disposición de este Ministerio, 
&n cumplimiento ..de la Orden que le 
fué dada a virtud d: las disposiciones 
dé la- Presidencia cje¡l Consejo de Mi
nistros, de 6 y 23- de-'Septiembre úl
timo, y que lia cumplido con'la con
dición impuesta en- el número 6 de la 
mencionada Orden de La: Presidencfk 
de 19.37, según acredita con la eerii® 
Icaciicai expedida por el Delegado de¿ 
Ministerio» en Valencia» que acom* 
paña»

Esté Ministerio ha resucito que el 
Profesor auxiliar de la Escuela- Su» 
perior del Trabajo, de Madrid» pase 
a la situación dé excedente en el cL 
tado cargo» con arreglo a las dispo-. 
■jdeioo&s vigentes,.

Lo cfbe comunico a V. I, para b u  
conocimiento yelectos.

Barcelona» 14 de Febrero de 1938= 
‘ ' - ' - P. D.»

W. ROCES
limo, Sr. Subsecretario de este Mi» 

nisterio. ■ ■

Ilmo. Sr.:  En atención a conve
niencias d;l servicio,

Este Ministerio ha dispuesto:
A partir de*esta fecha» la lección 

'■ de Formación Profesional de este 
Ministerio, se - denominará Sección .de 
Enseñanza Técnica y Profesional a 
la que quedarán adscritos,-■ depen
diendo de la Subsecretaría de Ins
trucción Pública, los siguientes Cen
tros: .

Escuelas de Ingenieros.
Escuelas del Trabajo y de Orien- ■ 

tación Profesional.
- Eécueks- de - - Arquitectura.
Escuelas de Artes y Oficios, 
Escuelas de Comercio.
Escuda Centrad de Idiomas.
Centro efe;; Perfeccionamiento Ofore- 

ro y Documentad ícn Profesional. 
Instituto Nacional de Psicotecnia» 
Lo "digo V. L para su conocí- 

miente y efectos.
* Barcelona» 9 de .Febrero de 1938,

P. D.,
W. ROCES

limo. .Sr. .-Subsecretario de esté Mi-
nlsteria .• . ‘

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de albañiterk» carpintería ce- 
majaría, ̂  fontanería» electricidad y 
oficios varios en el edificio*’de la ca
lle de Játiva» núm. 23» de Valencia»' 
habilitado para servicios de este Mi
nisterio, formulado- por el Arquitecto 
don José Marta Arrillagá, con uír 
presupuesto total'de 49.806,87'■ pese
tas qué 'se descompone como sigue: "

■ - . Pesetas

Ejecución material . . . 46,987,63 
Honorarios del Arquitecto .1.762,03 
Honorarios del Aparejador. 1.057,21
haciendo el total indicado de pesé® 
tas 49'.806,S?;

Resultando: Que pasado el proyec
to a informe de la oficina de Arqui
tectura de este Ministerio» dicha ©fiU 
ciná lo • emite proponiendo su apro
bación;

Considerando s Qué Jas obras -pro
puestas son necesarias para que él 
expresado' edificio quede en condicio
nes. de ser utilizado para servicios de 
este Ministerio; ' ’

'Considerando: Que de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto' de 
18 de Agosto- de 1936, las obras de 
que se trata pueden realizarse por 
el sistema de administración, •

Este Ministerio ha resuelto: - 
l ‘> Que se apruebe el proyectó de 

obras de albañil;na» carpintería,-©e^' 
rrajería, electricidad, y trabajos" va-' 
ríos» en el edificio, .sito en la ' calle 
d© Játiva» número - 23, de Valencia, 
habilitad© para servicios de este M i
nisterio, por la e:«ntidad de pese» 
tas 49.806,87» formulad© por- el Ar
quitecto don José María'-Arrilfogaó 

2.° Que las expresadas- obras m 
Hevea a cabo por el sistema de acL 
min i giración; y 

3-.° Que sean. abonadas con cargo» 
al capítulo III» art. 6.°, grupo I» con
cepto I del vigente presupuesto á® 
gastos de este Ministerio. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos» ' • -

Barcelona» 12 dé Febrero, de 193& 
P* D.» :

W, ROCES
limo. Sr. Suh&ectet&rio de este ML 

nisterio, . -

¡Imo, Sr. : Visto el proyecto y 
presupueste éa obras de pintura m  
la casa número 23 da la calle de Já
tiva, de Valencia» que se habilite 
para servicias centrales de este Mi- 

. nisterio;
Resultando: Que para ' continuar 

las expresadas obras» el Arquitecto 
don José María A rrillaga formula y 
‘somete a la aprobación de l>ar supe
rioridad un presupuesto que com
prende la pintura sobre albañilería, 
carpintería» cerrajería y elementos 
metálicos» cuyo importe -asciende a 
37.212,61 pesetas» descompuesto m~. 
rno sigue:

Pmetm

Para ejecución material . ..35.023,65' 
0,25 por 100 de Pagadu

ría . . 87,55
Honorarios éel Arquitecto 

director de las obres . 1.318,8$
Honorarios del Aparejador - 788,61

Resultando: Que sometido el pre
supuesto a examen de la . oficina de 
Técnica *de Arquitectura» ésta emite 
Informe favorable a-su aprobación;

-Considerando: Que estas doras
aoii una consecuencia de las-que, poi 
proyectos parciales» han venid© rea 
lizándose para habilitación de dicha 
edificio" a los fines expresados, y que 

. como aquéllas deben realizarse por 
administración, de conformidad eos 
lo que preceptúa él Decreto de Ha
cienda de‘-18 de Agosto de 1936». 

Este 'Ministerio ha -resuelto:
1.°' Que se-apruebe el proyecto, .y 

presupuesto de obras de pintura.
2.° Que las obras se realicen por 

administración* y :
’3o° Que las mismas se abonen con- 

carga ai ■ capítulo III» art. 6.°, gnu. 
po I, concepto I del presupuesto^ vi-;
. gente de ga stos - -de. este Ministerial
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hú digjo. . a V .. I. para su conoci
miento y demás ..-efectos. .

Barcelona, 12 de F ebrero.de '1938.
r. B.,

W. HOCES
limo, Sr. Subsecretario de.éste.'Mi» 

uisterio» '' . -

■S

limo, Sr.? Visto el. presupuesto 
-.para haibilitar, si ; refugio contra los 
bombardeos el sótano del edificio 
ocupado por el Instituto Nacional de 
Segunda' Enseñanza, de. Ciudad Real, 
cuyo imparte asciende a 4.450,60 pe- • 
setas;

Resultando:. Que este, presupues
to ha sido informado, favorablemen*. 
te por la Oficina Técnica de Arqui
tectura;

Considerando*: Que es constante 
preocupación de este Ministerio pro» ' 
curar poner .a salvo a los alumnos 

-de los Centros docentes de posibles 
bombardeos, y que para la mayor 
rapidez en la ejecución de estás 
©bras es conveniente sean realiza» 
das por- administración, dada S& 
¡guantia de las mismas,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Que ise apruebe el presupues

to, .--de-obras para habilitación a re
fugio del sótano del. edificio, ocupado 

"por el Instituto de Segunda Ense
ñanza, de Ciudad Real,- importante 
4,456,66 pesetas.

2.° Que' las obras se realicen di
rectamente por el. Estado y por el

■ materna de administración.
. 8.® Que las referidas obras se 

abon'B con cargo a la consignación 
figurada en @1 capítulo IV, art. I.% 
grupo II, concepto único del Presu
puesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V; I. para su conocí», 
-miento’ y demás efectos,

Barcelona, 12 de Febrero-de 1938.
F. D»,

W, ROCgS
lliBOo Sr. Subsecretario de este M L ' 

aisterio.

Ilmo. Sr.: Finalizando en 30  de 
Junio del corriente año el contrato 
de arrendamiento del local en que 
ae halla instalada la Biblioteca Po
pular del distrito de. Buenavista, en 
Madrid, calle de Núñez de Balboa, 
húmero 85 (127 antiguo), procede b u  
prórroga, de acuerdo con 1® disputa 
to en el apartado I del art. 56 de la 
Ley é e  Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública, y, en 
su consecu-aneia,

Este Ministerio lia resuelto- con
siderar prorrogjado por los trimes
tres tercer® y cuarto dei año actual, 
a razón de 1.075,02. pesetas, cada 
un® de ellos, a que queda reducido 
el precio anteriormente establecido, 
fin virtud .do. lo dispuesto en el ,De- 
nmb® de 19 de Septiembre de 1936

y Orden aclaratoria J e .3  de Octu
bre siguiente, y cuya suma ascen
dente a 2.150,04 pesetas/se liLrará 
M nombre de don Alfonso Molina Pa
dilla, o persona que Lgalmente 1© 
represente, -contra la Delegación de 
Hacienda de M adrid/con czrgo a los 
fondos que figuran en el capítulo II, 
artículo 4.°, grupo I, concepto único 
del presupuesto g:ibera! de gastos, 
de este, Departamento para este añ©« 

Lo digo a V. L para . su concd- 
miento y efectos,

.Barcelona, 31 de Diciembre, 1937.
■ P. D.

W. ROCES
linio.--Sr. Subsecretario de este Mi» 

nisterio.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS 

ORDENES
Ilmo. Sr.: A  propuesta  de esa

Subsecretar a, y haciendo .uso de las 
facultades que me confiere el apar» 
tado d) .cjel .artículo-tercero;del De
creto de 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la separación 
definitiva del ‘ servicio, disponiendo 
cause baja en el Escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, 
del Oficial segundo de' la Escala ."-ad
ministrativa de Comunicaciones, don 
José Benavides Alcudia, que se ha
llaba adscrito a la Estación-Centro' 
de Telégrafos de Madrid.

L o .d ig o  a V. I. para su conocí» 
miento y demás efectos.

Barcelona, 17 de Febrero de 1938. 
' . P -D,,

R ICA RD O  GASSET
'Señor Subsecretario de Comunica

ciones. Señores...

lim o. Sr.: En uso de.las faculta»
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo -de ■'■Mi
nistros-de 27 de'Septiembre de' 193S, 

He dispuesto la separación definí» 
iiva dal servicio, causando baja en 
su respectivo'E scalafón,-de los si
guientes funcionarios de la  Subse» 
¿retara-de Obras Públicas:

Cuerpo de--Ingenieros.de Caminos, 
Canales y  Puertos-:,

Don José. Fernández X&stanys, 
genier© primero. * , -

Don José Méndez.-R.. Acosta, In
geniero primero. •

Don José Pérez Pozuelo, Ingenie» 
r© segundo.

Cuerpo, de Ayudantes dé Obras 
‘ Públicas:* \

’’Don José Pudié Muñoz, Ayudan» 
te Mayor . de tercera.

Don Serafín Derqai López Cuer
vo, Ayudante principal de primera* 

Don Aurelio Lillo Maraña, Ayu
dante principal de primera.

. ** D on Nicolás Escudero Pinol, Ayu
dante primero.

Cuerpo de. Sobrestantes de Obra® 
Públicas: „

Don Eladio Casero Ruiz . Mata, 
Sobrestante Mayor de segunda.

Don Diego Alvarez de. los Corra
les, Sobrestante segundo.

Cuerpo de Delineantes de Obrai  ̂
Públicas;

Don Juan de Dios Bertuehi Cria» ' 
do, Delineante Mayor de primera.

Don Enrique Cachazo .Fenols, De
lineante Mayor de segunda.

Cuerpo'de Torreros de Faros:
Don Antonio Arboleda García, 

Torrero Mayor-de tercera, Jefe de 
Negociado de segunda;

Don Antonio Martínez Martínez/ 
Torrero ’ primero, Jefe de"N egocia-' 
d o  de tercera.

Don José A o Vaso García, Torfo» 
ro segundo, Oficial primero.
. Don Abelardo Alcaraz Ortega,-T o
rrero segundo,'Oficial primero.

Lo-que comunico a V. T., para m  
' conocimiento y demás efectos.

. Barcelona, 22 de Febrero de 1938» 
B. GINER BE LOS R IO S ■

lim o. Sr. Subsecretario - de Obrae 
Públicas.

lim o. Sr.: En-uso-de las faculta»
des que me confiere e l ' apartado. d) 
del artículo tercer© del Decreto de 

' la Presidencia del Consejo de MI» 
nistro-s'de. 27 de Setiembre de‘1936* 

He dispuesto la separación definí» 
ti va del servicio, causando baja en 
-su respectivo "Escalafón, de -los-si
guientes. funcionarios de la Subse» 
cretar<a de. Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros-de Caminos^
Canales y-Puertos: - 

- Don Francisco Ruiz Martínez, In» 
genier© segundo.

Don Francisco Castelló Díaz, la» 
genier© tercero».

Cuerpo de Ayudante de Obras Pú
blicas: ' -

Don Juan Miranda Román, Ayu~ 
dan te principal de segunda.

Don Julio Ochoa Clemente, Ayu
dante principal. de segunda.

Don Antonio Pérez Márquez, Ayu
dante- principal de segunda. -

Don Francisco de Cos Canebas 
Ayudante primero,
á Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:.

Don Manuel Silva Fontáns, So
brestantes • Mayor de segunda.

Don Guillermo Viezma Ríos, S©-= 
bres'tanté primero.

Don Enrique Rodríguez Matres, 
; Sobrestánte segundo, *
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Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don Maximiliano Redondo Alman~ 
£&s Delineante Mayor de tercera.

Cuerpo de Torreros de Faros: ' *  ■
Don Viceñte Dionisio Venegas y 

Prado, Torrero Mayor de segunda, 
je fe  de Negociado de primeiá.

Don Felipe Jiménez Martn, T o
rrero Mayor de segunda, jefe  de 
Negociado de primera.

Don Francisco Prieto Vera, To
rrero Mayor de tercera, Jefe de Ne
gociado de segunda

Don Serafín de Castro Caballera, 
Torrero primero, Jefe de Negocia- 
do de tercer^.

Don Juan Pozas Fernández, To
rrero primero, Jefe de Negociado de 
de. tercera.

Don José Molina Toribio, Torre
ro primero, Jefe de Negociado de 
tercera*

Don Vicente de la Corte Rodrí
guez, Torrero primero, Jefe de Ne
gociado de tercera.

Don Antonio Troyano Chacón, 
Torrero primero, Jefe de Negocia
do de tercera. -

Don Manuel Piruat Benítez, To
rrero primero, Jefe de Negociado de 
tercera.

y,*■'

Don Ricardo Rodríguez Matres, 
Torrero primero, Jefe de Negocia
do de tercera.

Don José del Pino Trigueros, To
rrero . primero, Jefe de Negociado 

.de tercera.
Don Nemesio García Riera, To

rrero segundo; Oficial primero.
Don José Luis Enríquez Gonzá

lez, Torrero segundo, Oficial pri
mero.

Don Enrique-Millán Custodio, To
rrero segundo, Oficial primero.

Don Manuel Harana Cortázar, To- , 
rrero segundo, Oficial' primero.

Don Antonio Acuña Campo y, To
rrero segundo, Oficial primero. '

Don Rafael Jiménez Palomino, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don José Lavao Díaz, Torrero 
segundo, Oficial primero.

Don Fernando López'Ballesteros, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Antonio Beltrán Vega, To
rrero segundo, Oficial primero.

Don Antonio Aguirre González, 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Antonio García Almiñana, 
Torrero tercero, Oficial segundo.

Don Eugenio Ruiz Mayorga,. To
rrero tercero, Oficial segundo.

Lo que comunico a V. I., para m  
conocimiento y .demás efectos.

Barcelona, 22 át Febrero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de Obras
Públicas.

Ilm©,,.Sr.: "En uso de las faculta
des que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Septiembre de 1936, 

He dispuesto la separación defini
tiva del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la* Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo ds Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Manu|l Carrera Díaz, Inge
niero primero.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Carlos Rubio M^r'n, Ayudáis 
te Mayor de tercera.

Don Antonio Cabezas Villálba, 
Ayudante Mayor de tercera.

Don Leopoldo Gámez S-uárez, 
Ayudante Mayor de tercera.

Don José Ruiz Sánchez, Ayudan
te principal de primera.

Don Pedro Moreno Díaz Carre- 
Xero, Ayudante principal de segunda.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Francisco Balar! Galí, So
brestante Mayor de tercera.

Don Angel Sierra Gómez, Sobres
tante segundo.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Dón Antonio Laccmha Mingoran- 
ce, Delineante tercero.

Cuerpo de Torreros de Faros: 
Don Sebastián García Cabezas, To

rrero Mayor de segunda.
Don José Salvatierra Llano, To

rrero primero,, je fe  de Negociado de 
tercera. ;

Don Marcial Cervigón Costell». 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Manuel Calle Torres, -Torre
ro* segundo, Oficial primero.

Don Luis Maresca Parra, Torre
ro tercero, Oficial segundo.

Don Manuel Maresca Rosado, To
rrero tercero, Oficial segundo.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y -demás efectos. 

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS '

limo. Sr. Subsecretario de -Obras 
. Públicas.

limo. Sr. :# Én uso de las faculta-- 
des que me confiere el apartado d) 
del .artículo tercero del Decreto de • 
la Presidencia del Consejo de Mil 

.nistros de 27.de Septiembre de X936, 
He dispuesto la separación definí» 

tiva del servicio, causando baja en 
m  respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de Xa 'Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Rafael Juanes XXaaj Santos,. 
Ingeniero sesrundo.

Don Luis Ronce de León, Inge
niero segundo.

Cuerpo de Ayudantes de Obras 
Públicas:

Don Calixto González Posada* 
Ayudante principal de segunda.

Don Francisco Taracido López, - 
Ayudante primero.

Don Emilio Pascua! Gómez, Ayu~ - 
dan te primero. „

Don José Suárez Soto, Ayudante 
primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Ignacio Gamallo Barros, So
brestante Mayor de primera.

Don José Salgueiro Per alba, S o 
brestante Mayor de segunda.
, Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don Sixto Vizcaíno CucarelXa, 
Delineante Mayor de tercera.

Don Elíseo Vilanqva Cedrón, De
lineante segundo.

Cuerpo de Torreros de Faros:
Don Eduardo R. Fernández Somcr 

villa, Torrero Mayor de tercera, Je- 
ée de Negociado de segunda.

Don José Cribeiro Pena, Torrero, 
Mayor de tercera, Jefe de Negocia- 
do de segunda.
.. Don .Ceferin© Rodx%u$2 Arias, 
Torrero Mayor de tercera, Jefe de 
Negociado de segunda. ■

Don Guillermo Rom#ro Sánchez,. 
Torrero primero, Jefe de Negocia
do de tercera. *

Don Indalecio Moreira Martínez» 
Torrero primero. Jefe de Negocia- 
do de tercera.

Don José León Ortiz, Torrero se- 
fundo,. Oficial primero.

Don Juan Perrcr Fernández, To
rrero segundo, Oficial primero.

Don José María Méndez Sierra» 
Torrero segundo, Oficial primero. ■ * 

Don José ‘ González Alvaréz, To
rrero tercero, Oficial segundo.

Don Angel Peña Cordero» Torre
ro tércero, Oficial segundo.

Don Víctor Coday Enrique» To
rrero tercero, Oficial segundo.

Don juaii' Luis Aguirre Pallaré», 
'Torrero tercero, Oficial segundo.'

, Don Francisco ‘ Moreno Cuevas, 
Torrero tercero, Oficial segundo. ‘ 

Don Ildefonso Ruiz Mayorga, T e
rrero tercero, Oficial segundo.

Lo que comunico a V. X , para .s'is 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 22 de Febrero de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. 'Sr. Subsecretario Óbr&sf 
Públicas.

limo. Sr.: En uso de las faculta-"' •
des que me confiere el apartado d) 
del artículo .tercero del Decreto de ; 
la Presidencia del Consejo de Mi-' 
nist.ro de 27 de Septiembre de 1936»

' He dispuesto la .separación defisii-
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fibp del servicio, causando baja , en 
ea respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Personal Administrativo:
Don José María Cervantes, Jefe 

de Administración de primera.
pon  Adolfo Vázquez Mera, Jefe 

de Administración de primera.
Don Fernando Bascarán, Jefe de 

Administración de segunda.
Don Fernando Corral, J ffe  de Ad

ministración de tercera.
Don Enrique Her^üeta, Jefe de 

Administración de tercera.
Pon José González Cherif, Jefe 

dé Negociado de primera.
Pon Jpaqun Aguilera, Jefe de Ne

gociado de primera.
Pon José Paz Mariño, je fe  de 

Negociado de primera.
Don Tomás Martínez Fernández, 

Jefe de Negociado de primera.
Don Juan Cresta Brander, Jefe 

ie  Negociado de primera.
Pon Tomás Salamanca, Jefe de 

Negociado de tercera.
Don Francisco Javier Queimade- 

los, Jefe de Negociado de tercera.
Don Benito Abel, Jefe de Nego

ciado de tercera.
Don Eduardo Adán, Jefe de Ne

gociado de tercera.
Don Francisco Díaz Fernández, 

Jefe de Negociado de tercera.
Don Pascual Nieto Barba, Jefe de 

Negociado de tercera.
Don jtian Olives, Jefe de Nego- 

dado de tercera.
Don Antonio Golluri, Jefe de Ne- 

• goeiado d e . tercera.
Dpn.José María Parames, Jefe de 

-Negociado de tercera. ,
Pon EmiHo Bas Suso, Jefe de Ne

gociado de tercera.
Don Miguel Martín, Jefe de Ne- 

.goc'ado de tercera. ■ ■
Don José Urrea* Oficial de Ad

ministración.
Don A dolfo ^Moreno, Oficial de 

• Administración.
Don Antonio López, Oficial de 

Administración. ^
Bon José del Monte, Oficial de 

Administración.
Doña Paz Sanz, Oficial de Admi

nistración. • '
Doña Elena Díaz, Oficial de Ad

ministración.
Don Carlos Morales, Oficial de 

Administración.
Doña María Mercedes Rodr%qez, 

Oficial de Administración. .
Doña Carmen Guridi, Oficial de 

Administración. •
Doña Soledad Nieto Gómez, O fi

cial® de Administración.
Doña María del Rosario Alvarez 

í^elatte, Oficial dé Administración. 
Dón Manuel López Pena, Auxiliar 

■ de Ákninistración.
. Don : Antonio Martínez Fresneda, 
Auxiliar áe Administración.

Doña María Robles Pazos, Auxi
liar de Administración.

Doña Telesfora Miguel Per, Auxi
liar le Administración.

Don Rafael Cardona, Auxiliar ter
cero a extinguir. -

Don Bernardo Villalba, Auxiliar 
tercero a extinguir.

Don José García Satué, Jefe de 
Negociado de tercera, en Circuito 
Nacional de Firmes Especiales.

Doña Dolares Sarlá Mailet, Auxi- 
liar tercero, a extinguir, en Conse
jo  Superior de "Ferrocarriles.

Doña María de la Concepción Ji
ménez, Auxiliar tercero, a extinguir, 
en Consejo Superior de Ferrocarri- 
les.

Don Antonio Gaseó, Auxiliar se
gundo, a extinguir, en la Jefatura ¿le 
Obras públicas de Castellón.

Don Diego Alarcón, Auxiliar pri
mero; a extinguir, en la Jefatura de 
Obras Públicas de Murcia.

Don Francisco Maní alvo Arricia, 
Jefe de Negociado, de primera, 
en Servicios Hidráulicos, Pirineo 
Oriental.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 193S.
B. GINER DE LOS RIOS

lim o. Ss. Subsecretario de "Obras
Públicas 0

lim o. Sr.: En uso de laa faculta
des que me confiere d  apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo d.e M i
nistro de 27 de Septiembre de 1936,

He dispuesto la separación defini
tiva dsl servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la -Subse
cretaría de Obras Públicas: Z'

Personal Técnico-administrativo, 
Auxiliar y Auxilia** subalterno del 
Estado:

Don Fidel Medrana Muro, Jefe 
de Negociado de primera.

Don Luis Inchausti JBalseiro, Jefe - 
de Negociado de tercera.

Don César Xdoarte Esteban, Jefe 
de Negociado de tercera.

Doña Eulajia Jiménez Sanmartín, 
Oficial de Administración.
* Doña Francisca Casero Obregón, 
Auxiliar. \

Don Teodoro García Guarnes, 
Auxiliar subalterno de cuarta.

Don Luciano Tejedor Sansegundo, 
Jefe de Negociado de tercera.

Don Leoncio Pajares Llórente, 
Auxiliar Subalterno de segqpda.
- Don Celestino Albarrán Pérez, 
Jefe dé Negociado de tercera.

Don Enrique Isla Bolumburu, Ofi- 
cial de Administración.

Don Isidro González Serapia, Ofi
cial de Administración.

Don Miguel Garc<a Gutiérrez, 
Auxiliar Mayor de segunda.

Don Anifonio Buades Muntañer, 
Jefe de Negociado de segunda.

Don Miguel Buades Muntaner, 
Jefe át Negociado de tercera.

Don Tomás Ripoll Sureda, Jefe 
de Negociado de tercera.

Don Antonio Cañellas Moyá, Jefe 
de Negociado de tercera.

Don José Vives Verger, Jefe de 
Negociado de tercera.

Don Onofre Fuster Valls, Auxi
liar Subalterno de cuarta.

Don Francisco Vadillo Gómez, Je»» 
fe de Negociado de primera.,

Don Félix Vargas Sebastián, Jefe 
dé Negociado de segunda.

Don Francisco Negro Hinojosa, 
Jefe de Negociado de segunda.

Don Antonio Atocha Fernández, 
Jefe de Negociado de tercera.

Don Áurelianó Tudanca Lamcarri* 
Oficial de Administración.

Don Facundo Arbáizar Alonso, 
Auxiliar Subalterno de cuarta.

Don Felipe Manuel García Olalde, 
Jefe de Negociado de segunda.

Don Francisco Cisneros Cabrera, 
Jefe de Negociado de segunda.

Don Bartolomé Crespo Uribarrf, 
Jefe de Negociado de tercera.

Don Eladio Benavid es Martín, 
Auxiliar Subalterno de segunda.

Don Francisco Cancio Pestaña, 
Jefe de Negociado de segunda.

Don José Leal Ranea, Auxiliar 
subalterno de tercera.

Don Ramón Villalonga Múnar, Je
fe de Negocíalo de primera.

Don Francisco Alonso Rubio, Jefe 
de Negociado de segunda.
> Don Angel Morales Antequera, 
Jefe Auxiliar de Negociado de se
gunda.

Don Maximiano Moreno Gallego, 
Auxiliar Subalterno de cuarta.

Don Luis Areca Vila, Auxiliar 
Subalterno de cuarta.

Don Emilio González Seoane, Jefe 
de Negociado de primera.

Don Angel Míguez González, Jefe 
de Negociado de primera.

Don .Lorenzo Iglesias Lozano, Je» 
fe de Negociado de tercera.

Don Alejandro Bárreiro Moya, 
Jefe de Negociado de tercera.

Don Ricardo Abel Garc a, Auxi
l i a r l e  Administración.

Doña Carmen Barallobre Barros," 
Auxiliar de Administración.

Don José Calvo Martínez, Auxi
liar Subalterno de tercera.

Don Juan Valencia González, Jefe 
de Negociado de segunda.

Don Antonio Gutiérrez Fernández, 
Jefe de Negociado de segunda.

Don Francisco Castillo Ferrer, 
Jefe de Negociado de tercera.

Don Valeriano Rodríguez More
no, Jefe ele Negociado de tercera.

Don Luis Navarro Fernández, Jefe 
de Negociado de tercera.

Don Manuel Prados Castillo, Ofi
cial de Administración.
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‘ Don Eduardo Ruiz Avila, Auxi
liar Subalterno de tercera

Don Antonio Tellechea Cuenca, 
Jefe de Negociado de primera»

Don José Abaíos Quintero, Jefe 
de Negociado de segunda» '

Don José'Ruiz Parra, Jefe de Ne
gociado de tercera»
- Don Manuel- de la Cámara Fer
nández, Jefe de Negociado de ter
cera.

Don Ulpiano B. Riballo Fernán
dez, Auxiliar Subalterno de segua^ 
da.

Don Casto Ponce Puigcerpus,-- Je
fe  de Negociado de segunda.- ■

Don Leopoldo Vidal y Otal, Jefe 
de Negociado de segunda 

- Don 'Mariano Palacio Troa, Jefe 
.de Negociado de tercera.'

. Don Santiago- ’ P uyol. .Mencerreg,. 
Oficial de Administración. .

D on ' Martín Enrique Rarafrrez 
Arribas, Auxiliar Subalterno de ,pri- 
mera.';'

Don Herminio leí Castillo López, 
Jefe de Negociado de primera.

Don Ramón López López, . Jefe de 
Negociado de tercera.

Don Esteban Romáñ García, Auxi
liar Subalterno de tercera,

Don Pedro- Vallejo Ezquerró, Jefe 
de Negociado de tercera,

Don Elias Cadarso Latorre, Jefe 
•‘de Negociado de' tercera.' -

Doña Teresa López-Anguló Iñi- 
guez, O fic ia l' de Administración. - 
• Doña Teresa Tamayo Bolinaga,-' 

Oficial de Administración.
Dotí Angel Sáez Cotelo, Auxiliar 

Subalterno de segunda.
Don José - Díaz Defeén, Jefe de 

Negociado/de segunda,,
Don José Gómez Goy, Jefe de 

Negociado -de segunda.
Don César Páramo Mercader, Jefe 

,áe Negociado de-tercera.- 
‘ Don Antonio D az Abella, Auxi- 

Mar Subalterno de segunda.
.Don Luis Cambronero y Antigüe*- 

dad, Jefe de Negociado de primera.
Don Joaquín de Zaldívar P. d e ' 

Guzmán, Jefe  de Negociad© de se
gunda,

Don José Ledesma' Jiménez de 
Enciso, Oficial de Administración.

Don Rafael Ledesma y-Jiménez de 
Enciso, Oficial de Administración.

Don Francisco Domínguez Carril 
33o, Auxiliar Subalterno qe tercera» 

Don. Miguel Alcaraz Segorfe,. Jefe 
de Negociado de segunda.

Don Fernando Gobartt 0!&varrie=
- ta, Jefe de Negociado de tercera, 

Don Manuel González 'Taurino, 
Auxiliar Subalterno -de segunda.

Don Miguel Bocal Ruano, O fic ia l. 
de Administración.

Don Teódulo Estepár Bravo, Jefa 
de Negociado de segunda. °

Don Ricardo Torres Perona, Jefe '
* de Negociad© de segunda

Don Agustín Gómez Cuesta, Au-
* sillar subalterno de segunda*

Don Juan ée Rueda Trujillo, Jefe - 
de Negociado-de .segunda»

Don Leopoldo Fernández Henes- 
irosa,..,Jefe de Negociado de tercera.

Don Ignacio P érezG aldós Ciria, 
Auxiliar de Administración.

Don' Juan Gil Rodríguez, Auxiliar 
subalterno de cuarta. :

Don Juan López Rodríguez, Auxi
liar subalterno de tercera.

Don Diego Pazos Espez, Jefe de 
Negociado de segunda-,

Don Lázaro Camarero González, 
Jefe de Negociado de segunda.

Don. Manuel Lesteiro López, Au
xiliar de Administración. '

Don Víctor.. Portasany Torres/Au* 
xiliar subalterno de primera.

Dona Carmen Beáto González, 
Oficial de Administración.

D on , Juan Simón Vicente, Oficial 
de Administración.

Don Miguel Barbado López, Au
xiliar .subalterno de cuarta.

Don . Manuel Sansón y Porté,'Jefe 
de Negociad© ée segunda.

Don. Arturo ..Mestres. Rarahoixa, 
Jefe. de .Negociado de tercera.

Don Manuel Morales Fresne, Au
xiliar subalterno de segunda.

Don Santos' Díaz Góv.ea, Auxiliar'
.. subalterno de. cuarta.

D cp  José Ruiz Carmona, Jefe de 
Administración dé tercera» ■

Don Eduardo Prieto *Gamero, Je
fe-de Negociado d@ primera,

Don Juan Esquivias Zurita, Jefe 
ée Negociado de segunda.

Don Julio Serrano- Caballero, Au
xiliar subalterno de tercera.

Don, Alfredo Tomás García, Auxi- ' 
liar subalterno de primera.

Don Aureo ée Velase© Benito, J©~ 
fe de Negociado de' tercera.

Don Juan Miguel Ventosa, Auxi- - 
liar' subalterno de cuarta.

Don A dolfo Viüariz Laboz, Jefe 
de Negociado’ de'-segunda.- 

Don Urbano Bielsa -Blasco,-- Jefe 
de Negociado de tercera.

Don Francisco Marbnez. Rodrí» 
guez, Auxiliar subalterno de según- 
da.

Don Juan Manuel Zamorano Ma
rola, Jefe de Negociado de segunda, 

Don Heliodor© Alvarez - García, 
Jefe de Negociado de tereerau 

Don Felipe Aranda Galán, je fe  de 
Negociad© de tercera,

Don J erón im oG a rcía  Moren©, 
Auxiliar subalterno de segunda,

Don Salvador Gil Redondo, Jefe 
ée Negociad© de tercera»

Don Félix B1&® Tigero, Oficial de 
Administración,' ' 

l>on Mariano Galicia Sánchez, 
.O ficial de Administración.

Don T eófilo  Rodríguez Rodrv 
guez, Auxiliar subalterno de cuarta» 

Don Julio San taló. Villar, Jefe de 
Administración de segunda.

Don ju lio  Vaquero Mozo, Jefe-do 
Negociado'de-.segunda. ;

- Don Avelina Ruiz Bernabeti/ je fe  
ée Negociad© de tercera.- • *-

Doña María del -Tránsito -Titán -- 
Calvo, Oficial de Administración.
. Don Félix Vara- Fernández,- AuxL. ' 

liar subalterno1 de tercera-,.
Don Luis Bas Suso, Jefe de Negó, ' 

ciado de primera. - '
Don Joaquín-Gasque Cía villar, 

fe de. Negociad© de segunda*
Don Luis Pélez del Hierro, Jefe 

dei Negociado de segunda.,
Don Jssús Villaverde Salvador, 

je fe  de Negociado de tercera,
Don Constantino López Ferré*** 

Jefe de Negociado' de tercera .;¡ :
Don Gregorio' Jífcgiterde Olmmf 

Jefe de Negociado de tercera. ' 
Don Pedro-R-.o Cama, Jefe de M f/ - 

gociado dê  tercera.
Don Enrique Guillén Meléndef,- 

je fe  de Negociado d.e tercera.
Doña Guadalupe Pérez-:-Huerta* * 

Oficial..de 'Administración, ,
Don Valer© Bellido Roy@? Auxi

liar subalterno de segunda»
Don Ricardo González ^BeBóngá .̂ 

je fe  de-N egociado.de segunda»
-  Don Carlos Buerem O rtega,. Jdfe 
de Negociado da segunda.-

Don Francisco Martín Gago, A u 
xiliar subalterno de segunda, rí ■ 

Lo que comunico a V. 1», .para su 
conocimiento y demás efectos. - .-i;-. 

Barcelona, 22 de Febrera de 193%
b ;  g i n é r  b e  l o s  r í o s  i:

limo. Sr. Subsecretario ée ’O-brái 
Públicas. ■ .

lim o. Sr.s En uso ée  las facúltjs. 
des que me confiere el apartado 
del artículo tercer© del Decreto'.de 
la Presidencia del -Consejó ée '-.Mi
nistros, de 27 de Septiembre de Í9S%> 

He ■ dispuesto la separación defrnL 
tiva 'del servicio,-causando' .baja m  
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionario^- de La Sftbsfe* 
cretara de Obras Publicas:

Cuerpo de Ingenieros ée Caminos, 
Canales y Puertos s 

Don Julio .Redondo Groadona, fe ,  
geniero Jefe de segunda.'

Don Juan Brotons Acuña,-- 
mero primer®,

Don Manuel "Moriel Sarriá, Inge
niero primero.

Don Laurean© Liñán de Mesa/T^-' 
genier© segundo,

Cuerpo de Ayudantes de 0brá&- 
Públicas. .;

Don Jesús Hernández V ázquez 
Ayudante principal ...de primera.

Don Manuel Díaz Mesa, Ayudante., 
principal de segunda.

D oñ .N iceto  García García, Ayut 
dante principal de segunda»

D on Francisco Delgado Alvares 
Ayudante primero»

Don Antonio Ribas Porras, Ayu
dante primero» ’
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Don Manuel Ribas Forras» Ayu
dante primera 

Cuerpo .de Sobrestantes de Obras 
Públicas; • "

Don "José Gómez Mata» Sobres
tante primero. :

Don Antonio Luna Porredón» S o
brestante segundo.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas?

Don Antonio Póyuélo. Doménech, 
Delineante' tercero,

Cuerpo de Torreros ’de Faros: 
Don Francisco Pendón Tejada» 

Torrero Mayor de'segunda, Jefe de 
Negociado de primera. ■

Don Abelardo Fernández Ramírez» 
Torrero Mayor de segunda, Jefe de 
Negociado dé primera,

Don José Gómez López» Torrero 
Mayor de segunda, Jefe de Negó-, 
.tiado de primera,

Don Manuel G'árc’a: del Fino» T o
rrero Maydrr de tercera, Jefe de Ne
gociado de segunda. .

Don Francisco Cazorla Salmerón,- 
Torrero' 'primero, Jefe de Negociado 
de tercera.

Don Joaquín Nieto Araérig©, T o
rrero primero» Jefe de'Negociado de 
tercera.

Don Femando Rueda Puiyerat, 
Torrero primero, Jefe de Negocia
do de tercera, *

Don Manuel Pérez Ruiz, Torrero 
segundo» Oficial primero.

Don Ildefonso Barraca Barraca» 
Torrero segundo, Oficial primero.

Don Manuel López Cereño» Torre
ro segundo, Oficial-primero.

Don Juan Lima Chacón» Torrero 
segundo, Oficial primero,
■ Don Nicolás Albarracín Montoya, 

Torrero tercero, .Oficial segundo.
Don Agustín .Ten.' Serralta, Torre

ro tercero, Oficial segundo.
Don José Gómez García, Torrero 

tercero, Oficial segundo.
Don Manuel Osés Ruiz» Torrero 

tercero, Oficial segundo.
Lo que comunico a V. I.» para m 

conocimiento y demás efectos.
- Barcelona, 22 de. Febrero de 1938'. 

B. GINRR DE LOS RIOS*
limo. Sr0 Subsecretario' de' .Obras 

Públicas.-.

limo. Srao° En uso de-las faculta
des que me confiere el apartad© d) 
del -articulo tercero del Decreto .de 
la Presidencia del Consejo de Mi- 
.aistros, de 27 de Septiembre de 1936» 

He dispuesto la ' separación defini
tiva ..del servicio, causando baja en 
su respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios de la Subse
cretaría de Obras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos:

Don Ensebio Pascual Casanovas, 
.Ingeniero primero.

- Don Miguel--. Fertezá, Ingeniero 
primero.

Don Gabriel Roca ..García, Inge
niero primero. '

Don ‘ José Doval Amarelli, .Inge
niero tercero..* ,

Cuerpo de Ayudantes 'de Obras
Públicas:

. Don José Mí rail es Riera» Ayudan- 
Te Mayor .de tercera.

Don Pascual - Martínez Sor?.ano, 
Ayudante Mayor de tercera.'

Don Rogelio Ated Rizo, Ayudante 
■principal de segunda.

Don José Mol! Ribas» Ayudante’ 
primero.

Cuerpo de Sobrestantes de Obras  ̂
Públicas:

Don Lorenzo. Mateo, Mas,- Cobres- ' 
tante Mayor de tercera,

Don Raymundo Moragu-e Salva, 
Sobrestante primero,

Don Pedro García Carreras» So
brestante .primero.

Don' Miguel _G!iyer Rullán,' So
brestante primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don José Colón Viñi, Delineante 
Mayor de tercera.

Don José Bonet Piqué» Delineante 
.segundo. . 1

Cuerpo de Torreros de Faros:
Don Nicolás Manresa Manresa» 

Torrero Mayor de primera» Jefe de 
Administración de. tercera.
' Don Guillermo Prefasi ■■ Gómez, 
Torrero Mayor de tercera» Jefe dé 
Negociado de segunda,

Don Miguel borráis. Ferrer, T e 
rrero Mayor de tercera, Jefe de Ne
gociad© de segunda,

Don Antonio’ Costa Cardona» To
rrero primero» Jefe de Negociado de 
tercera.

D on Blas Perelló Bonet» Torrar® 
primero, Jefe de Negociad® de.ter
cera. ■ -
- Don ''-Onofre- Ferrando Vidal» T o 
rrero primero» Jefe de Negociado
de tecena. ~. ' -
- Don.Guillerm o-Bonet'Vicens, T o
rrero primero, Jefe de Negociad® de 
tercera.

Don Juan ' --Ho-mer Moren®, Torre
ro primero» Jefe de Negociado de 
tercera. ,

Don Ramón Roca Rayó, Torrero 
primer-®» Jefe de Negociad® de ter- 
cerao- ,

Don "'Miguel' Simó Moner, Torre
ro'prim ero» Jefe de N egociado' de 
tercera.'

D.on Miguel Massanet Llinás, T o 
rrero primer®, Jefe dé Negociado de 
tercera.

Don Pedro José Massanet Riera» 
Torrero de ''primera, Jefe de Negó-- 
ciado de tercera.

Don José Gasull Such, Torrero se
gundo» Oficial primero.

Don Juan Monserrat Juliana» T©~ 
rrero segundo. Oficial primero.

■ Don Guillermo Adrover Obrador, 
Torrero segundo, Oficial primero.

•.Don Antonio Vives Cifré, Torre
ro segundo, Oficial primero.

Don José Ballestee Juan» T oríero 
segunde» Oficial primero.
- 'Don Pedro. Bonet Ferrer» Torrero * 

segundo, Oficial primero.
■Don Nicolás Nelís Flaquer, T orre

ro segundo, Oficial primero.
Don Rafael Salvá Perelló» Torre

ro segundo, Oficial primero,.
Don Francisco. Cuadrado Garría,. 

Torrero tercer.©, Oficial segundo.
Don Antonio Gaforio Gálvez, T o 

rrero tercero, Oficial .s-eg^mdo«
Don Francisco .García Orts* To». 

rrero'tercero»,'Oficial segundo.'
Don Antonia Fernández Pérez*... 

Torrero tercero, .Oficial segunda 
Don Bernardo Monserrat Burgue- 

ra» Torrero tercero,. Oficial'isegundó.
Don Damián 'Bonet Serra, Torre- - 

r© tercero» Oficial segundo..
Don Francis-c© ' Massanet Gara% - 

Torrero tercero, Oficial segundo.
Don Cayetano Granados Esté vez*. 

Torrero tercero, Oficial segundo.
Dan Jaime Mágriñá Targuell, T©~ 

rrero tercero» Oficial segunda
L® que comunico a V. X.» para su. 

conocimiento’ y, demás efectos. 
Barcelona, 22 de Febrero-de 1938.

B ..G IN E R -D E  LOS RIOS

Timo., Sr. Subsecretario - de - Obras
'Públicas. .
' x ■ ' ■ ; '

Timo. Sr.: En uso de las faculta-'' 
des que me confiere el apartad© d) -■ 
del artículo- tercer© del Decreto de, 
la 'Presidencia del Consejo de Mi
nistros, de 27 de Septiembre de ,1936».

He dispuesto' la separación defini- ■ 
tiva del servicio» causando baja en 
su .respectivo Escalafón, de los si
guientes funcionarios d e ' la Subse
cretaría de'O bras Públicas:

Cuerpo de Ingenieros.de Caminos*
Canales y Puertos: • . •

. Don Santos Coarasa y Nogués» 
Ingeniero primer®,
. jDpn Francisco Javier Mutuberria, 

Ingeniero primer®. *
Don Antonio García Jiménez» In

geniero segundo. ^
Cuerpo, de0 Ayudantes de 'Obras— 

Públicas:
Don José. María Lucayo,- Ayudan

te Mayor de tercera.
Don Emilio A randa Re tana, Ayu

dante primero. „
Don Fernando Bérbero Tejero* 

Ayudante primer®,
Don Luis Aisa Trías» Ayudante 

primer®,.
. Don Angel Camps Señez» Ayudan

te primero.
Don Víctor Sánchez González» 

Ayudante prim era
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Cuerpo de Sobrestantes de Obras 
Públicas:

Don Aurelio San Martm Ruiz, So
brestante Mayor de segunda,

Don Silvestre Fernández Quílez, 
Sobrestante Mayor de segunda.

Don Primo Antonio Sánchez, S o  
forestante primero.

Don Federico Miguel Barceló, So
brestante primero,

Don Andrés Lajaxún Moreno, So
brestante primero.

Cuerpo de Delineantes de Obras 
Públicas:

Don Luis Franco Lafuente, Deli
neante Mayor de tercera. ^

Don Enrique Castillo Villuendas, 
Delineante primero.

Lo que comunico a V. L, para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Febrero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Subsecretario de Obras 
Públicas.

lim o. Sr.: Vistas las diligencias 
Instruidas a l. Cartero rural de San 
Felíu de Paliareis (Gerona), y 

Resultando que, con fecha 1.® de 
Diciembre último, el,A lcalde de di
cho punto denuncio la desaparición 
del Cartero don .L uis Colomer Se- 
Trat, el cual, desde dicha fecha, no 
se ha reintegrado a su servicio ni 
ha comparecido ante el Instructor 
del expediente, á pesar de haber sido 
emplazado, mediante edicto publica
do en el “ Diario Oficial de Comu
nicaciones” , para hacerle entrega del 
pliego de cargos que se le formuló 
oportunamente;

Resultando que el día 16 de Di
ciembre próximo pasado se decretó 
la suspensión preventiva del encar
tado;

Resultando que la Junta Informa
tiva ha emitido dictamen proponien
do la separación definitiva del señor 
Colom er;

Considerando que los hechos re
feridos son constitutivos de una fal
ta 'de abandono de destino, prevista 
en el artículo 35 del vigente Regla
mento de Sanciones, ya que ponen 
de manifiesto* por parte del encar
tado, el ánimo de romper el vinculo 
que le une con la Administración, 
por lo que deberá corregirse aqué
lla, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 14 del mencio
nado texto legal, con la separación 
definitiva;

Considerando que en ia tramita
ción del expediente se han observa
do los preceptos legales y reglamen
tarios ;

Vistos los artículos 14, 35, y 103 
del vigente Reglamento de Sancio
nes y demás de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general y con el dictamen de la Jun

ta Informativa, ha dispuesto la se
paración definitiva del Cartero rural 
de San Felíu de Pallareis (Gerona), 
don Luis Colomer Serrat, como au
tor de una falta de abandono de des
tino, prevista en el artículo 35 del 
Reglamento de 26 de Junio de 1936, 
confirmándose la suspensión preven
tiva.

L o digo a V. I., para su conoci
miento y efectos:

Barcelona, 18 de Febrero de 1938.
P. D.,

CAYETAN O DE LA JARA
lim o. Sr.- Director general de Co

rreos.

Ilmo. Sr. : En los primeros m o
mentos de la sublevación militar, el 
servicio de algunas Oficinas posta
les aumentó en proporción extraer- 
dina ia a consecuencia de la concen
tración de fuerzas leales en las lo
calidades respectivas.

Con el fin de resolver estas gra
ves dificultades mediante los opor
tunos desplazamientos de funciona
rios, ese Centro directivo requirió 
el concurso de los adscritos a O fi
cinas donde, en cambio, disminuyó 
el volumen de trabajo a causa tam
bién de la rebelión, y obtuvo entre 
ellos el núniero de voluntarios pre
ciso.

Estos funcionarios solicitan aho
ra los beneficios de la Orden minis
terial de 26 de Febrero de 1937, que 
no se les aplicó en su día por con
siderárseles trasladados voluntaria
mente de sus destinos de plantilla a 
los provisionales que en la actuali
dad tienen asignados.

Tal circunstancia no justifica real
mente la exclusión dé que han sido 
objeto, porque si bien es innegable 
que los traslados que han sufrido no 
fueron ajenos a su voluntad, es evi
dente asimismo que ésta no debm 
interpretarse como manifestación de 
privadas conveniencias, sino como 
respuesta de un loable sentido , del 
deber al requerimiento de la Supe
rioridad, que pudo resolver entonces 
un angustioso problema de organiza
ción a costa del sacrificio económico 
de los interesados, ya* que la mayo
ría de éstos dejaron su hogar en los 
lugares de procedencia.

Parece justo* pues, unificar los 
derechos de todo el personal del 
Ramo de Correos trasladado, a par
tir del movimiento subversivo, para 
cubrir necesidades del servicio, y por 
ello,

ESfe Ministerio, a propuesta de 
esa Dirección general, lia tenido a 
bien disponer: ...

1.® A contar del día 1.° de Enero 
último, se considerará comprendido 
en la Orden ministerial de este De
partamento, de 26 de Febrero de 
1937, al pe-sónal de todas las clases 
del Ramo de Correos que haya sido

desplazado de sus destinos de pláo» 
tilla, desde el 18 de Julio dé 1936, 
excepto los trasladados a Oficinas 
o plazas de las que fueran peticio
narios con anterioridad a esta últi
ma fecha.

2.° En lo sucesivo sólo podrán 
acreditarse subvenciones por trasla
dos cuando los disponga esa Direc
ción general, con carácter forzoso, 
a Oficinas que tengan solicitado au- 
mentó de personal y se haya com
probado previamente la necesidad 
del mismo.

Se lo comunico a V. I., para m  
cumplimiento.

Barcelona, 19 d^  Febrero de 1938. 
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Director general de Co
rreos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo establecido en la 
Orden ministerial de 31 de Mayo 
pasado,

He tenido a bien conceder el re
ingreso en el Cuerpo de Carteros 
urbanos, con el haber anual de 3.500 
pesetas, al Supernumerario don Teó 
filo López Ruescas.

Lo digo a y .  I., a los efectos Opor
tunos.

Bárcelona, Í2 de Febrero de 1938, 
P. D., 

RICA RD O  GASSET
limo. Sr. Director general de Go* 

rreos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa .Dirección gene
ral, y con arreglo a lo establecido 
en el artículo 31, reformado, debRe- 
glamsnío orgánico vigente,

He tenido a bien conceder el re
ingreso en el Cuerpo de Carteros 
urbanos, con el haber anual de 3.500 
pesetas, al excedente voluntario, don 
Francisco Aloma Bal aña.

Lo digo a V. I., a los efectos opor. 
tunos.

Barcelona, 18 de Febrero de 1938.
P. D„ 

R ICA RD O  GASSET*
limo. Sr. Director general de Co

rreos..

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral, y con arreglo a lo establecido 
en la Ley de Incompatibilidades de 
7 de Diciembre de 1934,

He Unilo a bien declarar en situa
ción de excedencia forzosa, por ha
ber sido designado para el cargo dé 
Concejal del. Ayuntamiento de Fuen
te Alamo (Cartagena), al Cartero 
urbano, con el haber anual de 3.500
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pesetas y destino en la Cartería de 
la citada población, don Alfonso Ló
pez Ábellán, que percibirá los dos 
tercios de sus haberes durante el 
tiempo que permanezca en el des
empeño de dicho cargo, con efectos 
a partir del 12 de Diciembre último, 
fecha en que cesó en la referida Cár
ter a.

Lo que comunicó a V. I., a los 
efectos oportunós.

Barcelona, 17 dé Febrero de 1938.
• '  P. D., 

R ICARD O  GASSET

Orno. Sr. Director general de Co
rreos.

MINISTERIO , ' DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr.: La Ley de Azúcares,
de fecha 23 de Noviembre de 19>o5, 
determina, en su art. F.ü, que la Co
misión mixta Arbitrai Agrícola de
terminará cada año la c-m-Ldad to
tal de remolacha y su distribución 
por zonas, el precio de la remola
cha y lás condiciones generales de 
la contratación de remolacha. La ac
tual situación de la agricultura, de 
Jas zonas remolacheras y de la in
dustria azucaiera en la zona leal al 
Gobierno de la República, no permi
te. el normal funcionamiento de la 
Comisiín de referencia, que por otra 
parte, habría que constituir nueva
mente, con evidente .retraso en el 
conocimiento de tan normas de con
trata. ción, por los agricultores; por 
©ira parte, el problema de la inapla
cable limitación de ía producción, 
que dió origen a la Ley de Azúca
res citada, -no existe en la actuali-. 
dad, y el Poder público tiene como 
base para orientar sus decisiones, 
respecto a las normas que han de 
presidir eT- desenvolvimiento de la 
industria azucarera en la zona leal, 
los. precios y. condiciones de contra
tación fijados por la Comisión mixta 
Arbitral Agrícola pera la campaña 
1936-37, establecidos de acuerdo en
tre industriales y cultivadores..
. Teniendo en cuenta lo que. antece

de, procede fija r sin ma/yor dilación 
las condicionas en que ha de efec
tuarse la contratación- de remolacha 
para la campaña 1988-39, por las 
fáfcrieaá de azúcar establecidas en 
el territorio .leal al Gobierno de la 
República, así como .los precios a. 
que ha de pagarse dicha raíz, esta
fe!; dendo éstos de tal modo que se 
ajusten a le elevación general de 
precios 'que los productos ¡agrícolas 
han sufrido.. A l mismo tiempo pro
cede que en las condiciones de con
tratación se prevea el abastecimien
to . del agricultor en los. productos

finales de la fabricación, cúya ma
teria prima, aporta a la industria y 
contribuye a obtener.

En virtud de 'Jó expuesto, este Mi
nisterio ha acordado lo siguiente:

1.° La contratación de remolacha 
por todas las fábricas ds azúcar si
tuadas en el territorio de la Repú
blica para la campaña .1963-39, será 
libre, púdiendo contratar lias canti
dades de remolacha que ofrezcan 
producir los cultivadores de su zona 
habitual de cultivo.

2.° Las condiciones de la contra
tación serán las que contiene el mo
delo de contrato que acompaña a es
ta disposición.

3.° Los precios a que sé pagará 
por los fabricantes la remolacha' en 
cada báscula de rec pción serán los 
que siguen, calculados, elevando en 
un 50 por 100 los que rigáercn para 
la contratación de 1936-37, .aproba
dos por la Comisión mixta Arbitral 
Agrícola. ^

Zonas y precio en báscula para la 
campaña 1938-39, en pesetas por to
nelada :

Zona de Baza y Benalúa de 
Guádix . . . . 127,50

Zona de Huete-Huelvea-V i- 
llacañas y Mora . * . ■ . 123,— 

Zona de Guadalaj^ra y del1.
Tajuña (Zona de La Po» 
veda.. . . . v L  .Y . v . 121,60 

Zona de Hucida y Villarru- 
&ia (Zona de Aranjuez) . 120,60 

Zona de Aranjuez, Se&eña y 
Las Infantas . '-(Zona de 
Aranjuez-) . ‘ . . . . , . . 115,50

Zona de Adra . . . . . 112,50
Zona de Monzón . . . . . 105,-—
Zona de Menargues . . . . . 102»—

Lo que comunico a Y. I. & los- efec
tos oportunos, -

Barcelona, 23 de Febrero de 1938» 
VICENTE URIBE \

Urna, Sr. Subsecretario de este Mi~ 
, nisterio, #

MODELO DE CONTRATO FÁIRÁ 
EL CULTIVO DE LA  REMOLA
CHA DE AZUCAR DE LA  CAM

PAÑA  1938-89 
Contrato dé-compra-venta qué for

malizan de una parte, y en concep
to de compradora, la Azucarera ... 
(que en el d; sarrollo sucesivo de. este 
documento se denominará siempre lá 
fábrica) dé ... toneladas de remola
cha azucarera, a producir en los te
rrenos' y condiciones que. más ade
lante se detallan, p^ra la campaña 
de 193B-Sp'Y para"entregar en con
cepto de vendedor, por vecino de ... 
(que en lo sucesivo se denominará 
siempre el cultivador), en las báscu
las que la fábrica tiene instaladas 
en ... aí precio y en las condiciones 
que se señalan" en las siguientes

Estipulaeionaa 
1>- La fábrica facilitará a! culti

vador- la semilla de remolacha azu

carera de garántí&s ¿gronómicas mi* 
ficientss, en cantidad de un kilo por 
tonelada de remolacha contratada, si 
se ha de cultivar por el sistema de 
siembra directa, y de medio kilo - 
cuando se siga el sistema de tras
plante. El precio será el de tres pe- 
sitas ^or kilogramo, cuyo importe Sé 
deducirá al liquidar has entreges de 
remolacha. El reparto de semillas se 
hará por la fiLriea, y los cultivado^ 
res podrán intervenir en <ei mismo & 
través de las agrupaciones profesio
nales qu; legtaimente los representan,

2.a El cultivador queda obligado 
á no emplear otra simiente que lía 
facilitada por la fábrica, púdiendo’ 
ésta, en otro caso, rechazar la remo, 
lacha que no proceda de la semillh 
por ella suministrada.

Lá remolacha objeto d:l présente 
contrato se cultivará en las fincad 
qué en el mismo se describen.

3.® La siembra no podrá verifi
carse después del 31 de Mayo. Cuan
do la planta alcance el süfíci: nte des. 
argollo se procederá al entresaque o 
trasplante en forma que el número 
de plantas sea de diez a doce por 
m: tro cuadrado.
1 La fábrica podrá inspeccionar lm  
campos siempre que lo créa conve
niente. *

4.a Si per mala nacencia o por 
otra causa considerase el cultivador 
conveniente labrar un campo, avisa
rá al; encargado de la fábrica, y «á 
•no ef-eíuase nuevss siembras’’ de re
molacha deberá abonar los adelan
tos- que, en cualquier concepto, hu
biera recibido hasta la fecha.

5.a La, fábrica . pagará lá resma- 
lacha al cultivador^al precio de . .-i 
■El pago . de la remolacha;' se lleva*

• rá a efecto por l a ' fábrica dentro 
dé los V « . días siguientes a la pe
tición de liquidación por el culti
vador. El cultivador tendrá derecha 
.a" pedir la liquidación del fruto en* 
fregado, siempre que la entrega so
brepase de la mitad de . la remola
cha..

6.a El .cultivador tendrá derecho- 
a que la fábrica le suministre, par 
CE-éá tonelada de • remolacha entrega
da, cinco kilogramos de azúcar Irían- 
■ca y diez kilogramos de pmpa se<-% 
antés del final de la campaña, previ© 
pago de su iirjpoite a los precios de 
tasa que el Gobierno, de Ja- República 
tenga establecidos. Dicho importe pe-' 
drá- incluirse en la liquidación de ca
da cultivador.

7.a Cuando la remolacha esté 
plantada o verificado- el entresaqué 
y la pknta se encuentre en buenas 
condición's, a juicio del encargiaída 
■de - la fábrica, ésta adelantará' en 
metálico, mediante recibo, a los cu!*

■ tivadores que lo soliciten, y ella es. 
time conveniente, para los gastos de 
cultivo, a razón de 7,50 p: setas por 
tonelada contratada.

Los indicados anticipo®,, tanto m
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abono como en- metálico, se compro» 
mete el cultivador a aplicarlos ex
clusivamente a las necesidades del 
cultivo de la remolacha contratada

8.a Si el cultivador desea que la 
fábrica le anticipe aLonos, ésta p©= 
árá suministrárselos, hasta por un 
valor de 10,50 pesetas por tonelada 
contratada.

El cultivador deberá recoger el 
abono en la localidad de su residen
cia y en ©1 punto qu: indique la fá 
brica contra recibo, que firmará, y 
su importe se le descontará en el 
primer pago de remolacha. Esta 
cláusula queda sujeta a las posibili
dades que la fábrica tenga para ad
quirir las materias fertilizantes ob
jeto  de anticipo.

9.® Si por un rendimiento teuliu- 
ral superior al calculado tuviese el 
cultivador una cosecha mayor que Ik 
•fijada en este contrato, la fábrica se 
-obliga a recibirla, previa información 
de que las cantidades entregadas y 
por entregar proceden exclusivamen
te de los campos contratados pot5 
el'cultivador.- En otro cas®, n© está 
obligada a recibirla.

No será exigible al- cultivador in
demnización ni responsabilidad algu
na si el número de toneladas,, por 
contingencias fortuitas* del cultivo, 
debidamente justificadas, resultaran 
inferior a la contratada.

Í0. La recepción dará coanienz© 
euando la remolacha se encuentre en 
condiciones de madurez. En ningún 
@aso podrá diferirse más allá del 31 
de Octubre, a no ser previo acuerdo' 
m ire cultivadores y fábrica.

.11. Le apertura de básculas el 
mienzo- de la recepción se avisará, 
por lo menos, con tres, días de ante
lación. El comienzo y término de sus
pensión se notificará mediante han» 
d o f y anuncios en las básculas, con 
cuarenta y ocho, horas de anticipa» 
•ricn por lo menos.

IB. Las básculas establecidas se 
irán abriendo por la fábrica a me
dida que lo exijan íáá necesidades 
de ' la recepción. Cada báscula será 
impresora del tique que se entrega
rá al cultivador; se efectuará el pe
go en los días y horas que se fije 
a presencia del que conduzca la mer= 
cancía, teniendo derecho el cultiva
dor al exara én y comprobación de la 
báscula, por sí o .por persona en 

-quien delegue, siendo esta represen» 
taeión individual.

Si de la comprobación - de la bás
cula resultase que ésta no está en 
las condiciones debidas, la fábrica 
pagará los gastos que ocasione *a 
‘comprobación oficial. En es so con
trario, el gasto correrá cargo d 1 que 
baya solicitado' la comprobación»

La fábrica 'admitirá intervenciones 
del cultivador para las operaciones 
del peso, descuento y descarga.

Se recibirá en- cada báscula siete 
horas-y .media al d*a, haciéndose en 
este púntela distribución - de horario 
de acuerdo fábrica y cultivadores,-o 
quien'lo represente»

13. Queda terminantemente pro
hibido quitar las hojas a la' remola
cha, sea parte de ellas^ o 1© total!»' 
dad, antes del arranque para la en
trega en báscula, quedando autori- 
.zada la fábrica contratante para « 1 0  

adm'tir la remolacha de la cual s© 
pruebe que en ella se ha cometido 
el abuso indicad©.

14,' E l cultivador descargará a 
mano, y - por su cuenta, la reinóla- 
cha- éñ los vagones preparados- al 
efecto, y  si no los hubiere, en el 
sitio y en la forma que indiquen los, 
encargados de la fábrica, no pudien- 
do'tirar la tierra que quede en los 
carros el fondo bien cerrado y los 
-ta después de pasada ésta, para ' su 
tara, a cuyo efecto deben llevar los 
carros el fondo bien, cerrado y los 
tableros sin agujeros ni rendijas.

La descarga deberá verificarse 
siempre por la parte superior 
del carro, y  - cuando se cometa el 
fraude de' tirar la tierra antes de 
verificada la tara, se impondrá en 
el descuento el aumento que estime 
•equitativo - el receptor, sin perjuicio 
de la acción que corresponda ante 
los Tribunales • '

El conductor se obliga a quitar 
del carro, antes del peso, las ropas, 
las cebaderas y todos los demás efec» 
tds que en él se lleven y que pue
dan dar ocasión a error o fraude en 
la determinación de la cantidad en 
kilogramos de la : remolacha que en 
él ae,conduzca.

igualmente cuidarán los producto*» 
res de que todas las caballerías 11©- 

, ven el bozal puesto, para impedir 
que ia remolacha sea mordida.

15» La remolachas se presentará 
cortada por debajo de las hojas su
periores y un mondado en la coro» 
na en forma de lapicero. La que s© 
presente con hojas © no esté sana y 
en buen estado de conservación, la 
fábrica no tiene obligación de reci
birla, -

El descuento por tierras- será 
siempre el correspondiente al que 
lleve la remolacha; en tiempo ñor» 
mal procurará el cultivador que no. 
exceda del 8 por 100. Si pasase de 
este tanto por ciento o del 12 por 
100 en tiempo de lluvias, la fábrica 
tendrá, derecho a no • recibirla hasta 
que se presente en ..condiciones.

La toma de muestras, se hará por 
medio de horca, al. hazar por ambas 
partes, en cualquier zona por enci

ma del tercio' inferior y ' en cantidad 
total no inferior a cinc® kilogramos; 
operando para1 el- efecto del 'descuen
to sobre la totalidad de la muestra 
recogida» .

16. La fábrica anunciará el- cie
rre definitivo,-'por lo menos,, con cin
co días de anticipación, durante loo 
cuales no se ©errarán--las básculas» 
Pasado este plazo se seguirá reci 
hiendo en 1.a fábrica mientras hu» 
Mese remolacha en silos. ' -

17. El cultivador s: obliga a -en» 
tregar a la fábrica la remolacha con» 
tratada sin distraerla-ni enajenarla* 
En los casos de dominio en las fincag 
a que se refiere este contrate* loa 
frutos quedarán siempre, afectosa  
laa responsabilidad del -mismo»

18. La fábrica nombrará enea?» 
.gados de vigilar el cumplimiento d á 
oste-contrato, a los que el cultivador 
permitirá la entrada en los campos 
contratados,' pudiend© asesorarse de 
aquéllos en las 'dudas que tuviere».

La fábrica puede. tomar muestras 
para analizar, cuando lo ©rea eonwr 
niente, dando vale o autorización que 
sírva de justificante de que la re» 
inolacha se destina a £ se fin -y. para 
la propia fábrica.

19. En el caso de que el cultiva- 
'dór necesite subproductor de la fa
bricación para el ganad© de m  
piedad, la fábrica le dará preferes^ 
d a  sobre todo otro comprador pam 
adquirir el que sea necesario,. ind®» 
pendientemente de 1® estipulad® m  
la cláusula 6.a

20. La remolacha objeto del p m  
gente contrato se cultivará predas- 
mente en las fincas descritas al pie» 
Toda sustitución deberá ser autoriL

.. zada por la fábrica y consignada 
como adición al presente contrato. '

21. Este contrato queda atfeotoj 
en todas sus cláusulas a las díaposL 
ciones- legales en caso de fuerza nrn* 
yor.

22. S :rá  ú@ cuenta del cultivador 
el pago de todo impuesto o arbitrio 
'establecido, o que se establezca, ser 
bre remolacha por la provincia © si 
-Municipio.

'En cuanto a las contribuciones 9 
impuestos de Ie s  Leyes del Est&é% 
se estará a lo que disponga cada t o s  
de ellas.

28. La . fábrica- contratante podrá 
transferir a otra todos los derechos 
y obligaciones consignados en el pre
sente contrato, bastando para que; loa. 
cultivadores queden obligados con M 

_ cesionaria, que la cedente publique 
por bandola  transferencia. Taxríbiéa 
el cultivador podrá ceder sus dere* 
dios y obligaciones urdíante el pr^  
sénte contrato, siempre que e s ta j„ 
obligaciones, queden, a juicio 'de la 
fábrica, debidamente garantizadas
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E! Cultivador,
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A D M I N I S T R A C I O N
 C E N T R A L

MINISTERIO D E  HACIENDA 
Y ECONOMIA

C en tro  O ficia l d e  C on tra ta ción  
de Moneda

Cambios a partir del d'm 25 de 
. • " Enere de 1938

- Compra Venta

Francos franceses: 56,50 s 59,51
Libras esterlinas: 85,— §0,—
Dolí prs.:.' . . 17,— 1 8 -
Liras: ' 67,50 . 68,5*
Francos suizos* ‘  393,50 416,6€
Reichsmarks: 6,85 ■ 7 ,2C
Belgas: 187,60 304,5.1
Florines: ’ ■ 9,48 10,05
Escodas? — : ' —

Compra Venta

Coronas - cfaecoeslov. §1,50 53,51
Coronas danesas:. 3,79 e ■ 4,03
Coronas noruegas: . 4,1 i 4,1'
Coronas suecas: 4,38 4,6*
Pesos argentinos m/L 4,99 • 5

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO
Por consecuencia de accidente de! 

trabajo, ocurrido el día 23 de Marzo 
de 1937, falleció el obrero Baldo» 
mero Pastor Tornero, de oficio al
bañil, soltero, de 17 años de edad, 
natural de Cortes de Pallás, provin- 
cia de Valencia, y domiciliado en 
Alcoy (Alicante).

En cumplimiento del; artículo 42 
del Reglamento de 31 4® Enero de

1933, los que se crean con derecto 
a percibir indemnización pueden di
rigirse, acompañando los documen
tos que lo acrediten, a esta Caja Na
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, calle de Aragón, nüm. 300* 
Barcelona,

Barcelona, 18 de Febrero de 1938. 
El Director, üf. Ossorio.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 
 Y OBRAS PUBLICAS

. E d i c t o s  
Don Fernando Galiana Uriarte3 

Jefe de la Sección de Personal de 
la Dirección general de Telecomu
nicación.

Por el .presente cito y emplazo a! 
Jefe de. Negociado de segunda, del 
Cuerpo de Telégrafos, don Antonio
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Ruiz Medran©, en ignorado paradt- 
1*0, haciéndole saber que en el expe* 
diente que se le sigue por abandono 
de servicio ha recaído propuesta, en 
la que se aprecia una falta muy gra
ve, que debdÉá ser sancionada con 
el correctivo de expulsión del Cuer
po, reservándose, sin embargo, a di
cho funcionario el derecho a ser re
habilitado, si en su día justificase 
en la comisión de la falta, la exis
tencia de' fuerza mayor.

Dicho expediente estará de mani
fiesto en esta Sección durante quin
ce das y en horas hábiles, a contar 
de la publicación de este edicto en 
el “Diario Oficial de Comunicad© 
nes” y en la GACETJWDÉ LA RE
PUBLICA, pudiendo presentar por 
escrito cuantas exculpaciones estime 
pertinentes a su derecho, dentro de 
dicho plazo.

Acordado en dicho expediente el 
trámite de audiencia, en el plazo se
ñalado, el señor Ruiz Medrana po
drá defenderse personalmente, o de
signar un funcionario destinado en 
esta capital, para que lo haga en su 
nombre; significándole que si deja
se pasar el mencionado plazo sin 
hacer expresa manifestación en uno 
© en otro sentido, se le nombrará 
defensor de oficio, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo de la Di
rección general, de fecha 17 de Sep
tiembre de 1937 ( “ D., O ” 3.975), y 
ge continuará el expediente en rebel
día, con los perjuicios a que hubiere 
lugar.

Barcelona,. 21 de "Febrero de 1938., 
Fernando Galiana. • -

Don Mate© Hernández Barroso*. 
Inspector Jefe de la-, primera Sec
ción de' la Inspección Central de T e
lecomunicación.

Por 'e l presente cito y emplazo al 
Jefe' de Negociado de tercera, Inge
niero de Telecomunicación* Jefe de 
la primera zona, don Francisco Mar
tínez y González, en ignorado para
dero, para que declare en expediente 
que se le^sigue por abandono de des
tino, debiendo comparecer ante mí 
en las Oficinas de esta' Inspección 
Central, dentro del plazo de diez 
días, a contar.de la fecha de la pu
blicación del presente Edicto en la 
GACETA DE LA R EPU B LICA  y 
^Diario Oficial d e , Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas” , y

duranté las horas de diez á trece, 
significándole qué de no hacerlo 
dentro del plazo señalado, sé seguirá 
el expediente sin su audiencia, pa
rándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Barcelona, ll .de Febrero de 1938. 
El Instructor, Mateo Hernández Ba
rroso.

S U B A S T A S
DIRECCION GENERAL DE 

CORREOS

Negociado de Centros y  Enlaces

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica, en automóvil; entre la Oficina 
del ramo en Valls y su estación fé- 
rrea, bajo el tipo máximo de 2,590 
pesetas anuales, y demás condicio
nes del pliego que está de manifies
to en la Administración principal, 
de Tarragona y en la Estafeta dé 
Valls;"

Con arreglo a I© preceptuado én 
el capítulo primero, del título según-' 
do del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de" Correos y 
modificaciones introducidas por real 
Decreto de. 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado.de sexta clase (4,50 pe
setas), .garantizadas con fianza de 
518 pesetas por cada* proposición, 
que se presenten .en-Tas antedichas 
Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en .la real 
Orden del ministerio de Hacienda, 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el 
d;a 10 d-e'marzo próximo, a las die
cisiete horas*, = y que la apertura .de 
pliegos tendrá lugar en la Adminis
tración de Tarragona," el día 15, de 
M arzo. próximo, a, las once horas.

Barcelona, 12 de Febrero de. 1938. 
El Director . general, Juan Arroquia 
Herrera,

M odelo de proposición

Don „ . ,■ natural dé' . . . vecino 
de o ■ « según cédula personal núme- 

' ro . . . se obliga a desempeñar la 
conducción' d d " correo diario des- 
de. . . . a . . . viceversa, por el pre
cio de . . . (en letra) . # pesetas
anuales, con arreglo-a' las condicio
nes contenidas'-en el pliego aprobado

por la Dirección generál. Y para se
guridad de esta -proposición acom, 
paño á ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita ^haber depositado en , . . fianza 
de . . . pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.—

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar, con 
carácter urgente, el transporte de la 
correspondencia pública, en automó
vil, entre la Oficina dél ramo eú 
Gerona y sus estaciones férreas, bajo 
el tipo máximo de 43.000 pesetas 
anuales, y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en la 
Administración de Correos de Ge
rona ;

Con arreglo a lo preceptuado en 
el capítulo primero del título segun
do del Reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por real 
Decreto de 21 de Marzo de 1907, sé 
advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas), garantizadas con fianza de 
8.600 pesetas por cada proposición, 
que se presenten en las antedichas 
Administraciones, previo cumplL 
miento deTo preceptuado en la real 
Orden del ministerio de Hacienda, 
de 7 de Octubre de 1904, hasta él 
d a 10 de marzo próximo, a Tas die
cisiete horas, y que la apertura dé 
pliegos .tendrá lugar, en la AdminUr 
tración de Gerona, el día 15 de 
Marzo próximo, a las once horas.

Barcelona, 12- dé Febrero de 1938. 
E l Director general, Juan Arroquia 
Herrera .

M odelo de proposición

Don . . . natural - de , . ,' vecina 
de . i . según cédula, personal núme
ro . . .  se obliga a desempeñar la. 
conducción del correo diario dea- 
de . . .  a . . . viceversa; por el pre- 
-ció de . . . (en letra) . ‘ . . pesetaá* 
anuales/con arreglo a las condicio
nes contenidas, en. el pliego aprobada© 
por la Dirección general. Y para se
guridad de . esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula, 
personal y la" carta de-pago que acra 
dita haber -depositado en . , -. fianza 
de .' o. pesetas,

(Fecha y firma del interesado).
a — .


